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A N U N C I O 

Aprobado inicialmente por esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria de 4 de abril del año en
curso, Modificaciones en la plantilla de personal funcionario y laboral y en la Relación de Puestos
de Trabajo (RPT) de la Corporación, se expone al público por plazo de quince días hábiles, según
previenen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante el cual las personas interesadas
podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  y  sugerencias  ante  el  Pleno.  El  expediente  se
encuentra  expuesto  al  público  en  el  Portal  de  Transparencia  de  la  pagina  web  de  Diputación
(www.dipusevilla.es). 

Lo que se hace público para general conocimiento, haciéndole constar que contra este
Acuerdo que pone fin a la vía administrativa podrá interponer potestativamente recurso de
reposición dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la presente
notificación o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo/Sala de lo Contencioso-administrativo de los
Tribunales Superiores de Justicia en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente al
de la presente notificación, todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime

pertinente. 

El Secretario General, 
P.D. Resolución Nº 5055/23 de 12 de julio
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ANUNCIO

Área del Empleado Público

En cumplimiento del art. 104 bis. 5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora  de  Bases  de  Régimen  Local,  las  Corporaciones
Locales  vienen  obligadas  a  publicar  semestralmente  en  su  sede
electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso,
de la Comunidad Autónoma uniprovincial, el número de los puestos
de trabajo reservados a personal eventual. 

En  Acuerdo  Plenario  de  27  de  julio  de  2023  se  acordó  la
determinación  del  número,  características  y  retribuciones  del
Personal Eventual, creándose en la plantilla de personal de la
Diputación un total de 69 plazas de esta naturaleza, tomando como
referencia para ello el informe del Ayuntamiento de Sevilla de
fecha 12 de julio de 2023, sin que se haya producido modificación
sobre dicho número.

Al día de la fecha, de los 69 puestos se encuentran ocupados
68 en virtud de sus correspondientes Resoluciones de nombramiento.

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento.  El
Secretario  General,  Fernando  Fernández-Figueroa  Guerrero,  por
delegación  del  Presidente,  en  virtud  de  la  Resolución  de  la
Presidencia 5055/23 de 12 de julio.
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ANUNCIO

Área del Empleado Público

       (Autorizado por Resolución 625/2024 de 9 de febrero)

Por Resolución de la Presidencia nº 625, de 9 de febrero de
2024, se nombra  Personal Eventual de la Corporación, en régimen
de dedicación plena, a D. José Castro Jaime  como Secretario del
Área del Empleado Público, siendo su efectividad la de la toma de
posesión. 

Las  retribuciones  anuales  correspondientes  al  puesto  de
Asesora ascienden a la cantidad de 32.251,24€.
 

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento.  El
Secretario  General,  Fernando  Fernández-Figueroa  Guerrero,  por
delegación  del  Presidente,  en  virtud  de  la  Resolución  de  la
Presidencia 5055/23 de 12 de julio.
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ANUNCIO
D. Pedro Oropesa Vega, Alcalde del Ayuntamiento de Benacazón, 

HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de marzo de
2024,  acordó  Modificar  el  Reglamento de Condecoraciones y Distinciones por  Actuaciones
Meritorias en Materia de Protección Ciudadana del Cuerpo de la Policía Local de Benacazón
(Sevilla), concretamente su artículo 19, donde dice “La concesión de esta medalla se llevará a
cabo mediante Decreto de Alcaldía…”, debe decir “La concesión de esta medalla se llevará a
cabo mediante Acuerdo en Pleno...”.

El  indicado  expediente  queda  expuesto  al  público  en  el  BOP,  en  el  tablón  de
anuncios y en el e-tablón del Ayuntamiento, desde esta fecha y hasta pasado un mes desde la
publicación de este anuncio en el BOP.

Durante  ese  tiempo  los  interesados  podrán  examinar  el  expediente  en  la
Dependencia de la Policía Local, de lunes a viernes, en horario de 9.00 a 14.00, y presentar
reclamaciones contra el mismo en el Registro General.

Si  finalizase  el  periodo  de  exposición  pública  sin  que  se  hubieran  presentado
reclamaciones, quedará definitivamente adoptado el citado acuerdo, a tenor de lo establecido
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Se incluye el texto integro del citado Reglamento, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

REGLAMENTO DE CONDECORACIONES Y DISTINCIONES POR ACTUACIONES MERITORIAS EN
MATERIA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DE BENACAZÓN

(SEVILLA).

PREÁMBULO

La Policía Local de Benacazón (Sevilla) es un Instituto Armado de Naturaleza Civil dependiente del
Municipio, cuya misión fundamental consiste en la protección del libre ejercicio de los derechos y libertades
y garantizar la seguridad ciudadana, tal y como establece el art. 104 de la Constitución Española, así como
las demás funciones que le atribuyen; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, la Ley 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como la Ley 13/2001 de 11
de  diciembre,  de  Coordinación  de  las  Policias  locales  de  Andalucía,  y  demás  normas  de  aplicación,
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constituyéndose como un servicio público cercano al ciudadano, tendente a la resolución de problemas y
conflictos entre éstos.

El Cuerpo de Policía Local es un servicio publico representativo del  Ayuntamiento con atención
permanente y directa a los vecinos, la presencia uniformada de sus agentes en las vías y lugares públicos
de la ciudad y la fuerte implicación de sus componentes, en todos los conflictos que afectan a la convivencia
ciudadana, hacen de dicho cuerpo el más próximo al ciudadano, constituyendo ello su razón de ser.

Además de por su carácter de Instituto Armado, de la importancia de su misión, así como de la
amplitud y complejidad de sus funciones, este Cuerpo presenta importantes peculiaridades con respecto a
otros servicios públicos, justificando de dicho modo un tratamiento particular de reconocimiento institucional
al trabajo desempeñado por sus componentes; siendo ello el objeto primordial que se pretende abordar en
el presente Reglamento.

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Mediante el presente Reglamento el Ayuntamiento de Benacazón, a tenor de lo dispuesto en el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, en la Ley 7/1985, de
2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  local,  y  artículos  186  a  191  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Corporaciones  Locales,  aprobado  por  Real
Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, así como por la Ley 13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales de Andalucía, y haciéndose eco de la legislación aplicable en dicha materia, así como
estimándose la concesión de distinciones y condecoraciones a los miembros de la Policía local de esta
localidad, que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus funciones, tanto dentro como fuera de
servicio, se regula en este Reglamento el proceso de concesión de las mismas.

TÍTULO II
BENEFICIARIOS

Artículo  2.  Las  felicitaciones,  distinciones  y  condecoraciones  que  se  establecen  en  este
Reglamento tienen como único fín el reconocer y premiar las acciones, servicios o conductas excepcionales
o de extraordinario relieve, que lleven a cabo los agentes del Cuerpo de la Policía Local de Benacazón y
redunden en el prestigio de éste o tengan una especial trascendencia o repercusión en la sociedad.

Artículo 3. Esta recompensa de carácter civil, no sólo podrá concederse y otorgase a miembros de
dicho Cuerpo, sino también a cualquier agente de otros Cuerpos de seguridad, o personas o entidades
civiles que se hagan acreedores de ello, en las mismas circunstancias del párrafo anterior y siempre que el
hecho sea como consecuencia de la colaboración con miembros de este Cuerpo.

Artículo  4.  Las  distinciones  y  condecoraciones  a  las  que  se  hace  referencia  en  los  artículos
precedentes, podrán otorgarse individual o colectivamente, así como a personas físicas o jurídicas, siempre
y cuando reúnan los requisitos necesarios para su concesión.

TITULO III
FELICITACIONES, DISTINCIONES Y CONDECORACIONES

(CLASES Y CARACTERÍSTICAS)
CAPITULO I: CLASES

Artículo 5. Las felicitaciones, distinciones y condecoraciones que podrá otorgar el Ayuntamiento de
Benacazón en reconocimiento  a  las  acciones,  servicios o  conductas excepcionales o  de extraordinario
relieve,  llevadas a cabo y con el espíritu de dar a su concesionario pública satisfacción y gratitud por el
hecho realizado, son las siguientes:
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a) Diploma al Mérito de la Policía Local.
b) Felicitación en Pleno del Excmo. Ayuntamiento.
c) Cruz al Mérito Policial.
d) Cruz al Mérito Profesional.
e) Medalla a la Permanencia en el Cuerpo de la Policía Local de Benacazón.
f) Medalla de la Policía Local de Benacazón.

Artículo 6. Las distinciones a que hace referencia este Reglamento tienen carácter exclusivamente
honorífico. Para su concesión se tendrán en cuenta las actuaciones llevadas a cabo por los miembros del
Cuerpo de la Policía Local en servicio, y aquellas que puedan desarrollar fuera del mismo, por su carácter
de agentes de la autoridad, en la localidad de Benacazón o en cualquier otra ciudad, siempre y cuando se
tenga conocimiento oficial del hecho, en este último caso.

CAPITULO II: DIPLOMA AL MÉRITO

Artículo  7.  Los  Diplomas  son  el  reconocimiento  a  una  labor  realizada,  que  por  su  escasa
repercusión no  merezca otra  consideración  superior,  si  bien debe ser  recompensada por  salirse  de la
normalidad cotidiana de las características propias del puesto a desempeñar.

Artículo 8.  Serán concedidos mediante Decreto de la Alcaldía, a propuesta motivada del Jefe del
Cuerpo y/o del Delegado del Area de Seguridad Ciudadana, en el primer caso con el Vº Bº del Delegado.

Su modelo se especifica en el Anexo I del presente Reglamento.

CAPITULO III: FELlCITACION EN PLENO

Artículo 9.  Las felicitaciones en Pleno son distinciones honoríficas, que tienen por objeto premiar
las  actuaciones  del  personal  de  la  Policía  Local  notoriamente  destacadas  del  nivel  normal  en  el
cumplimiento del servicio o que, por el riesgo que comporten o la eficacia de los resultados, se consideren
meritorias.

Artículo 10. Las felicitaciones, serán concedidas mediante acuerdo plenario, debiendo estar dicho
punto incluido en el orden del día de la citada sesión, a propuesta motivada del Delegado del Área de
Seguridad Ciudadana, previo informe del Jefe del Cuerpo.

Artículo 11. Los componentes del Cuerpo de la Policía Local que hayan recibido tres Diplomas en
el transcurso de un año natural se harán merecedores y por tanto serán propuestos para una Felicitación en
Pleno.

CAPITULO IV: CRUZ AL MÉRITO POLICIAL

Artículo  12.  La  Cruz  al  Mérito  Policial  es  una  distinción  honorífica  destinada  a  reconocer
actuaciones meritorias, de carácter singular, que impliquen riesgo notorio, solidaridad excepcional o un nivel
de profesionalidad extraordinario, de los componentes de la Policla Local de Benacazón.

Artículo  13.  La  concesión  de  la  Cruz  al  Mérito  Policial  será  competencia  del  Pleno  de  la
Corporación, por lo que serán concedidas mediante acuerdo plenario, debiendo estar incluido dicho punto
en el Orden del Día de la sesión, a propuesta motivada de la Alcaldía, previo informe del Jefe del Cuerpo
con el Vº Bº del Delegado del Area de Seguridad Ciudadana.

Plaza Blas Infante, n.º 1. Benacazón. (Sevilla).  Teléfono: 955709999. Fax: 661.702.679
web: www.benacazon.es. E-mail: benacazon@benacazon.es 

Código Seguro De Verificación 8MIv3QNGGFs7ayDRE97FOw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Pedro Oropesa Vega Firmado 02/04/2024 15:37:57

Observaciones Página 3/9

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/8MIv3QNGGFs7ayDRE97FOw==

P
ág

in
a 

3 
de

 9
P

ág
in

a 
92

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
22

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
80

18
N

º 
68

 -
 m

ar
te

s 
09

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



Artículo 14. El otorgamiento de esta condecoración constará de felicitación pública en Pleno de la
Corporación y concesión de la Cruz al Mérito Policial. 

Sus características se reflejan en el Anexo II de este Reglamento.

CAPITULO V: CRUZ AL MÉRITO PROFESIONAL

Artículo 15.  La Cruz al Mérito Profesional es una distinción honorífica, destinada a reconocer la
trayectoria profesional meritoria de los componentes de la Policía Local, por su particular entrega al servicio
o por la acumulación de otras distinciones.

Artículo  16.  La  concesión  de  la  Cruz  al  Mérito  Policial  será  competencia  del  Pleno  de  la
Corporación, por lo que serán concedidas mediante acuerdo plenario, debiendo estar incluido dicho punto
en el Orden del Día de la sesión, a propuesta motivada de la Alcaldía o del Delegado del Área de Seguridad
Ciudadana.

Artículo 17. El otorgamiento de esta condecoración constará de felicitación pública en Pleno de la
Corporación y concesión de la Cruz al Mérito Profesional.

Sus características se especifican en el Anexo III del presente Reglamento.

CAPITULO VI: MEDALLA A LA PERMANENCIA
EN EL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DE BENACAZON

Artículo 18. La Medalla a la Permanencia es una distinción honorífica, destinada a reconocer la 
permanencia y servicios en el Cuerpo de la Policía Local de Benacazón.

Artículo 19.  La concesión de esta medalla se llevará a cabo mediante Acuerdo en Pleno, a
petición  del  interesado,  quien  acreditará  que  reúne  los  requisitos  para  su  concesión.  Existirán  dos
modalidades o clases, Categoria ORO y Categoría PLATA. Esta condecoración se otorgará a los 20 años de
servicio en su categoría Plata y a los 30 años de servicio en su categoría Oro.

Artículo 20.  Será requisito necesario para su concesión no tener anotaciones en su expediente
personal por la comisión de faltas graves o muy graves, hasta tanto no se proceda a su cancelación.

Artículo 21. Para el cómputo de los años de servicio en la concesión de dicha distinción, se estará
a los que tenga reconocidos el funcionario como servicios previos en cualquiera de las Administraciones
Públicas, a efectos de antiguedad y trienios, y así conste en su expediente personal del Área de Recursos
Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Benacazón.

Sus características se reflejan en el Anexo IV del presente Reglamento.

CAPITULO VII
MEDALLA DE LA POLlCIA LOCAL DE BENACAZÓN

Artículo 22. La Medalla de la Policía Local de Benacazón es una distinción honorífica destinada a
reconocer actuaciones meritorias de ciudadanos, servicios públicos o profesionales de los distintos Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad del Estado o miembros de la seguridad privada, ajenos al Cuerpo de Policía Local
de Benacazón.

Artículo 23. Con objeto de preservar el carácter singular del otorgamiento de esta Medalla, habrá
de reservarse su concesión a casos excepcionales, debiendo tenerse en cuenta la índole de los méritos y
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servicios  prestados,  la  trascendencia  de  la  labor  realizada  en  beneficio  y  honor  de  la  Ciudad  y  las
particulares circunstancias de la persona o institución objeto de la condecoración propuesta.

Artículo 24. La concesión de esta distinción será competencia del Pleno de la Corporación y será
concedida mediante acuerdo plenario,  con la  votación a favor  de la mayoría  simple  de sus miembros,
debiendo estar dicho punto incluido en el Orden del Día de la sesión, a propuesta motivada de la Alcaldía o
del Delegado del Área de Seguridad Ciudadana.

Sus características se reflejan en Anexo V del presente Reglamento.

TITULO IV
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE DISTINCIONES,

REGISTRO Y ANULACIÓN
CAPITULO I: PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 25. El procedimiento para la concesión de las distinciones se ajustará a lo establecido en 
los artículos anteriores.

Artículo  26.  En  todos  los  procedimientos  será  preceptiva  la  Instrucción  del  correspondiente
expediente de concesión, que contendrá la emisión de los informes de la actuación realizada, emitidos por
los agentes y por los Jefes o superiores de los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

A dicho expediente se adjuntarán, si existen, los informes y manifestaciones aportadas por escrito
por cualquier empleado público o dependencia del Excmo. Ayuntamiento, por particulares, administraciones,
asociaciones, instituciones, etc.., que se sientan agradecidos por el desarrollo del servicio prestado.

CAPITULO II: REGISTRO DE LAS DISTINCIONES

Artículo 27.  Las distinciones honoríficas otorgadas deberán inscribirse en un Libro-Registro  de
Felicitaciones,  Distinciones  y  Condecoraciones,  que  estará  a  cargo  del  Secretario  General  del
Ayuntamiento.

Dicho Libro-Registro estará dividido en tantas secciones como distinciones honorificas regule este
Reglamento.

Asimismo quedará constancia de su otorgamiento en la Jefatura de la Policía Local de Benacazón,
cuando los condecorados sean algunos de sus miembros.

Artículo 28.  Las distinciones concedidas a los miembros del Cuerpo de Policía Local, además de
inscribirse en el Libro-Registro se anotarán en los expedientes personales de los interesados.

CAPITULO III: ANULACIÓN DE LAS DISTINCIONES

Artículo  29.  El  Pleno  de  la  Corporación  podrá  privar  de  las  distinciones  objeto  del  presente
Reglamento concedidas por éste mismo órgano, con la consiguiente cancelación del asiento en el Libro-
Registro y en el expediente personal de cada funcionario, cualquiera que sea la fecha en que hubieran sido
concedidas, a quienes sean condenados mediante sentencia firme por la comisión de un delito doloso o
sean sancionados con un expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave, sancionada con la
separación del servicio.

El Acuerdo por el que se adopte esta medida irá precedido de la propuesta motivada de la Alcaldía,
previo  informe del  Delegado del  Área de Seguridad Ciudadana,  con acreditación de las circunstancias
existentes al respecto.
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Artículo 30. Las distinciones o condecoraciones otorgadas mediante Decreto de la Alcaldía podrán
ser canceladas bajo las mismas circunstancias y efectos señalados en el artículo anterior.

Para dicha anulación bastará un nuevo Decreto de revocación de la distinción o condecoración
otorgada en su día. El Acuerdo por el que se adopte esta medida irá precedido de la propuesta motivada del
Delegado del Área de Seguridad Ciudadana, con acreditación de las circunstancias existentes al respecto.

TITULO V
DE LA ENTREGA DE LAS DISTINCIONES Y DERECHO A USO

CAPITULO I: ENTREGA DE LAS DISTINCIONES

Artículo 31. El acto de imposición revestirá la mayor solemnidad posible y se realizará en fechas de
particular raigambre y tradición en la localidad y/o en el Cuerpo de la Policía Local de Benacazón, salvo que
razones de oportunidad y/o urgencia aconsejen otra fecha.

Artículo 32. Las distinciones que se otorguen serán entregadas por la Alcaldía o persona en quien
delegue y durante el acto se dará lectura al punto del Acta del Pleno o Decreto de la Alcaldía por el cual se
otorga dicha distinción.

Artículo  33.  La  Jefatura  del  Cuerpo  comunicará  por  escrito,  al  menos  un  mes  antes  de  la
imposición, el otorgamiento de dicha distinción al funcionario, persona o entidad a la que se le reconoce
dicha distinción, con el objeto de su asistencia a los actos de entrega.

CAPITULO II: DERECHO A USO

Artículo 34.  Los titulares de las medallas y distinciones otorgados gozarán del derecho a su uso
sobre el uniforme reglamentario en aquellos dias y actos que se determine en su concesión.

En caso de no especificarse, se usarán en aquellos que determine la Jefatura del Cuerpo.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Los modelos de felicitaciones, diplomas y distintas medallas reguladas en el presente Reglamento y
sus modificaciones, serán aprobados por el Pleno de la Corporación.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Todos los modelos de cruces y medallas regulados en los anexos del presente Reglamento podrán
realizarse también en miniaturas, las cuales consistirán en una reproducción de la cruz o medalla de la
categoría que corresponda, a tamaño cuya máxima dimensión no podrá exceder de 15 mm., y que podrán
tener uso tanto oficial como personal y privado por parte de los beneficiarios.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

La concesión de alguna de las distinciones o condecoraciones recogidas en el presente Reglamento
a  agentes  del  Cuerpo  de  la  Policía  Local  de  Benacazón,  no  es  óbice  para  que  se  eleve  escrito  a  la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, con el fin de que se le conceda a dicho funcionario, si
fuere merecedor de ello y el servicio realizado fuese de excepcional o extraordinaria relevancia, la Medalla
al Mérito de la Policía Local de Andalucía, regulada por Decreto 98/2006, de 16 de Mayo, en cualquiera de
sus categorías.
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DISPOSICION DEROGATORIA

El presente Reglamento deroga anteriores artículos y disposiciones municipales vigentes en materia
de concesión de honores y distinciones o recompensas a los miembros de la Policía Local de Benacazón.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábiles siguientes al de su completa
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Benacazón a 10 de junio de 2010.
LA ALCALDESA,

Juana Mª Carmona González.

ANEXO I

DIPLOMA AL MÉRITO DE LA POLlCIA LOCAL DE BENACAZON

Se extenderá en papel tipo pergamino, en color sepia, de 30 cm de largo por 21,5 cm de ancho,
ribeteado en todo su contorno de un almohadillado de 10 mm de grosor en color celeste, estampándose en
el ángulo superior izquierdo el logotipo identificativo del Excmo. Ayuntamiento de Benacazón y quedando
impreso en el ángulo superior derecho el escudo de la Policía Local, ambos policromados.

En el centro del mismo, y como marca de agua en el fondo diseminado del diploma se imprimirá el
escudo de la Ciudad de Benacazón, y sobre el que se leerá la siguiente inscripción:

“LA ALCALDIA DE BENACAZÓN OTORGA EL PRESENTE 

DIPLOMA AL MERITO 

AL ....... (jefe, agente, etc..) DE LA POLICIA LOCAL DE ESTA LOCALIDAD 
D. ......................., COMO PREMIO AL CELO PROFESIONAL, A SU DEDICACIÓN Y 
PERSEVERANCIA EN EL SERVICIO.

Y PARA QUE QUEDE CONSTANCIA Y EN SEÑAL DE AGRADECIMIENTO, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº .../.... DE ...., SE EXTIENDE 
EL PRESENTE, EN BENACAZÓN A .... DE ..... DE .… 

Fdo.- .................…”

ANEXO II
CRUZ AL MÉRITO POLICIAL

CRUZ: Será de metal dorado, con cuatro brazos de esmalte blanco de 12 mm de ancho por 40 mm
de largo, cruzados entre sí en forma de cruz, perfilados asimismo en este metal. En el centro de la cruz,
habrá un circulo de esmalte celeste de 19 mm de diámetro, con el escudo constitucional en el centro y en la
parte superior existirá una inscripción que diga ”Policía” y en la inferior ”Local”. En el reverso de la cruz
existirá un circulo de esmalte blanco de idénticas dimensiones que el anterior con una leyenda en negro que
diga “Cruz al Mérito Policial”.

Plaza Blas Infante, n.º 1. Benacazón. (Sevilla).  Teléfono: 955709999. Fax: 661.702.679
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Todo ello se sustentará al uniforme mediante un imperdible dorado y una cinta de color celeste de
30 mm de ancho, siendo atravesados verticalmente a 2 mm de ambos extremos por dos franjas de color
blanco de 2 mm de ancho. En el punto de unión de la cruz con la cinta existirá una Corona Real que los
unirá mediante un aro de 15 mm de diámetro.

PASADOR.- El pasador de esta Cruz será de metal dorado de 12 mm de ancho por 34 mm de largo
y constara de una cinta de color celeste de 30 mm de ancho, dejando visibles 2 mm de metal en cada
extremo, y siendo atravesados verticalmente a 2 mm de ambos extremos por dos franjas de color blanco de
2 mm de ancho. En el centro del mismo se incrustará la cruz de Santiago en color rojo.

ANEXO III
CRUZ AL MÉRITO PROFESIONAL

CRUZ.- Será de metal plateado con cuatro brazos de esmalte blanco de 12 mm de ancho por 40
mm de largo, cruzados entre sí en forma de cruz, perfilados asimismo en este metal. En el centro de la cruz,
habrá un circulo de esmalte celeste de 19 mm de diámetro, con el escudo constitucional en el centro y en la
parte superior existirá una inscripción que diga “Policía” y en la inferior “Local”. En el reverso de la cruz
existirá un circulo de esmalte blanco de idénticas dimensiones que el anterior con una leyenda en negro que
diga “Cruz al Mérito Profesional”.

Todo ello se sustentará al uniforme mediante un imperdible plateado y tres franjas de 10 mm de
anchura cada una y de color verde, blanco y verde, simbolizando la bandera de Andalucía.

En el punto de unión de la cruz con la cinta existirá una Corona Real que los unirá mediante un aro 
de 15 mm de diámetro.

PASADOR.- El pasador de esta Cruz será de metal plateado de 12 mm de ancho por 34 mm de
largo  y  constara  de  tres  franjas  de  10  mm  de  anchura  cada  una  y  de  color  verde,  blanco  y  verde,
simbolizando  la  bandera  de  Andalucía.  En  el  centro  del  mismo  se  incrustarán  dos  plumas  plateadas,
cruzadas en forma de aspa. (Simboliza que su trayectoria en el Cuerpo la ha ido escribiendo como ejemplo
a seguir) .

ANEXO IV
MEDALLA A LA PERMANENCIA EN EL CUERPO DE LA POLlCIA LOCAL

A. CATEGORIA ORO:

MEDALLA.- Será de metal dorado, con cuatro brazos de esmalte celeste perfilados asimismo en
este metal. Estos brazos tendrán la forma de triángulos isósceles con las bases al exterior, con lados de 26
mm. En el centro de la cruz, habrá un circulo de esmalte blanco de 26 mm de diámetro, con el escudo
constitucional en el centro y en la parte superior existirá una inscripción que diga “Policía”  y en la inferior
“Local”.  En el reverso de la cruz existirá un circulo de esmalte blanco de idénticas dimensiones que el
anterior con una leyenda en negro que diga “Medalla Permanencia ORO”.

Todo ello se sustentará al uniforme mediante un imperdible dorado y tres franjas de 10 mm de
anchura cada una y de color celeste, blanco y celeste, simbolizando la bandera de Benacazón.

PASADOR.- El pasador de esta Cruz será de metal dorado de 12 mm de ancho por 34 mm de largo
y constara de tres franjas de 10 mm de anchura cada una y de color celeste, blanco y celeste, simbolizando
la bandera de Benacazón.
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B. CATEGORIA PLATA:

MEDALLA.- Será de metal plateado, con cuatro brazos de esmalte celeste perfilados asimismo en
este metal. Estos brazos tendrán la forma de triángulos isósceles con las bases al exterior, con lados de
26mm. En el centro de la cruz, habrá un circulo de esmalte blanco de 26 mm de diámetro, con el escudo
constitucional en el centro y en la parte superior existirá una inscripción que diga “Policía”  y en la inferior
“Local”.  En el reverso de la cruz existirá un circulo de esmalte blanco de idénticas dimensiones que el
anterior con una leyenda en negro que diga “Medalla Permanencia PLATA”.

Todo ello se sustentará al uniforme mediante un imperdible plateado y tres franjas de 10 mm de
anchura cada una y de color celeste, blanco y celeste, simbolizando la bandera de Benacazón.

PASADOR.- El pasador de esta Cruz será de metal plateado de 12 mm de ancho por 34 mm de
largo y  constara de tres franjas de 10 mm de anchura cada una y de color  celeste,  blanco y celeste,
simbolizando la bandera de Benacazón.

ANEXO V
MEDALLA DE LA POLlCIA LOCAL DE BENACAZÓN

MEDALLA.- Será de metal dorado, con el escudo de Policía Local de Benacazón policromado, de
30 mm de ancho por 40 mm de largo, tal y como se refleja en el dibujo adjunto. En el centro de la medalla,
se situará el escudo de ciudad, dentro de un círculo ovalado perfilado por tres franjas de color verde, blanco
y verde simbolizando la bandera de Andalucía, cerrándose su parte inferior con una inscripción que diga
«POLlCIA LOCAL» y bajo esta otra que diga «BENACAZON». En el reverso de la medalla se colocará una
leyenda en negro que diga “Medalla de la Policía Local de Benacazón».

Todo ello se sustentará al uniforme mediante un imperdible dorado y tres franjas de 1O mm de
anchura cada una y de color azul, blanco y verde, simbolizando la bandera de Lucena.

PASADOR.- El pasador de esta Medalla será de metal dorado de 12 mm de ancho por 34 mm de
largo y  constara de tres franjas de 10 mm de anchura cada una y  de color celeste,  blanco y celeste,
simbolizando la bandera de Benacazón.
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AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS
Extracto núm. 154582 de la Convocatoria de Subvenciones en régimen de evaluación individualizada, destinadas a la concesión de 

ayudas o prestaciones económicas directas a personas en situación de emergencia social o de carácter socioeducativo para 
el ejercicio 2024.

BDNS (Identif.): 753209.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/753209

Primero. Requisitos generales para ser beneficiario de la ayuda.
— �Presentar informe de la trabajadora social de los servicios comunitarios del Ayuntamiento de Bormujos en el que se informe 

de la situación de vulnerabilidad, riesgo y/o exclusión social para el acceso a la solicitud de ayuda.
— �Ser�mayor�de�edad.
— �El/la�solicitante,�tiene�que�estar�empadronado/a�en�el�municipio�con�una�antigüedad�mínima�de�seis�meses�y�residir�a�fecha�

de la presentación de la solicitud.
— �El/la�solicitante,�tiene�que�ser�persona�física�y�titular�del�suministro�para�poder�tramitar�las�ayudas�sociales�del�pago�de�

suministros, y éste debe ser para uso doméstico. Para aquellos casos especiales y puntuales en los que no sea posible la 
coincidencia solicitante/titular del suministro, la Comisión Técnica de Valoración estudiará si procede la tramitación de 
la ayuda solicitada.

— �Los�recibos�objetos�de�ayudas�deberán�ser�certificados�como�impagados�por�la�empresa�suministradora.
— �En�caso�de�recibir�notificación�de�corte�del�suministro,�el�usuario�deberá�aportar�dicho�aviso�de�corte�así�como�las�facturas�

relacionadas con la antelación suficiente en relación con la fecha del corte, de forma que se puedan realizar las gestiones 
oportunas ante las compañías suministradoras para evitar el mismo.

— �Son�excluyentes�de�estas�Ayudas�el�pago�de�multas�y�sanciones�de�cualquier�índole,�así�como�el�pago�de�impuestos�y�tasas�
de las administraciones públicas, exceptuando residuos sólidos urbanos (R.S.U.).

— �En los casos de unidades familiares con menores a cargo, en edad de escolarización obligatoria, no puede existir expediente 
abierto por absentismo escolar.

Se entenderá como unidad familiar la que constituida por una o más personas conviviendo efectivamente en el mismo domicilio 
y que estén relacionadas entre sí:

— �Por matrimonio, pareja de hecho registrada o relación análoga debidamente acreditada (mediante declaración responsable).
— �Por�lazos�de�parentesco�por�consanguinidad,�afinidad�o�por�adopción�hasta�tercer�grado.
— �Se�estimará�que�la�única�persona�constituye�una�unidad�familiar�cuando�adquiera�la�mayoría�de�edad,�y�viva�solo/a.
— �Los/as�familiares�de�tercer�grado�que�convivan�con�la�persona�usuaria�se�tendrán�en�cuenta�siempre�y�cuando�no�formen�

parte de otra unidad familiar independiente.
Se considera que pertenece a una unidad familiar independiente:
— �Cuando�por�circunstancias�sobrevenidas,�la�persona�se�encuentre�acogida�temporalmente�en�la�vivienda�habitual�de�los�

padres/abuelos o de otro familiar, y no corresponda con la situación descrita en los apartados anteriores, circunstancia que 
deberá ser acreditada documentalmente.

— �El�concepto�de�familia�monoparental�establecido�por�la�Junta�de�Andalucía:�Las�familias�monoparentales�son�aquellos�
hogares constituidos por un padre o una madre a cargo de al menos un hijo o hija menor de 18 años, o de un hijo/a mayor 
de 18 a 24 años, desempleado y sin ingresos o cuando uno de los progenitores tras separación matrimonial o divorcio, 
debiendo, no aporta ingresos a sus hijos (debe de estar justificado documentalmente).

— �Haber�justificado�las�ayudas�económicas�concedidas�por�los�Servicios�Sociales�Municipales�durante�los�últimos�12�meses.
— �Que�los�conceptos�no�estén�simultáneamente�cubiertos�por�otras�Administraciones/Entidades�Públicas�o�privadas,�excepto�

si la ayuda concedida no solventa la necesidad, pudiendo en este caso complementarse desde la Administración Local.
Modalidad�general�para�ayudas�económicas:�informe�baremo�de�las�circunstancias�personales/familiares,�debiéndose�obtener�

una puntuación mínima de 31 puntos. Anexo I de la resolución 284/2024 de 31 de enero, recogiéndose en el baremo los siguientes 
apartados:

— �Situación�económica:�21puntos.
— �Unidad�familiar�(U.F.)�Unidad�convivencia�(U.C):�23�puntos.
— �Situación�Laboral:�14�puntos.
— �Situación�de�salud:�10�puntos.
— �Ámbito�habitacional:�vivienda�12�puntos.
— �Otras�situaciones�de�vulnerabilidad,�riesgo�y/o�exclusión�social:�13�puntos.
— �La�promoción�y�el�desarrollo�pleno�de�los�individuos,�familias,�grupos�y�comunidades,�potenciando�las�vías�de�partici-

pación para la toma de conciencia, la búsqueda de recursos y la solución de los problemas dando prioridad a aquellas 
necesidades sociales más urgentes.

— �Favorecer�la�integración,�promoción�y�participación�de�los�individuos,�familias�o�unidades�de�convivencia�en�todos�los�
ámbitos de la vida comunitaria.

Segundo. Objetivos.
Las ayudas desarrolladas a continuación pretenden los siguientes objetivos:
Objetivo general:
— �Fomentar�la�mejora�de�las�condiciones�socioeconómicas�y�socioeducativas�de�las�personas�para�promover�el�bienestar�

individual, familiar y social de la ciudadanía.
Objetivos específicos:
— �Reducir�el�riesgo�de�pobreza�y�de�exclusión�social�en�el�municipio�de�Bormujos.
— �Promover�la�igualdad�de�oportunidades�desde�una�perspectiva�global.
— �La�promoción�y�el�desarrollo�pleno�de�los�individuos,�familias,�grupos�y�comunidades,�potenciando�las�vías�de�partici-

pación para la toma de conciencia, la búsqueda de recursos y la solución de los problemas dando prioridad a aquellas 
necesidades sociales más urgentes.

— �Favorecer�la�integración,�promoción�y�participación�de�los�individuos, familias o unidades de convivencia en todos los 
ámbitos de la vida comunitaria.
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Tercero. Bases reguladoras.
Aprobadas�por�resolución�de�Alcaldía�n.º�696/2024�de�13�de�marzo�de�2024,�y�publicadas�en�el�«Boletín�Oficial»�de�la�provincia�

n.º 62 de 1 de abril de 2024.
Cuarto. Cuantía.
La cuantía total máxima convocada asciende a 80.750,00 euros, desglosados en las siguientes tipologías de ayudas:
— �Ayuda�para�material�escolar:�14.000,00�euros.
— �Ayuda�Programa�Ningún�Niño�sin�Juguete:�10.000.00�euros.
— �Resto�de�Ayudas�contenidas�en�la�presente�resolución:�56.750,00�euros.
Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.
Salvo que para la ayuda solicitada venga establecido un plazo concreto en la presente convocatoria, el plazo para la solicitud 

de la ayuda empezará a partir de la entrevista con el/la trabajador/a social.
El periodo de vigencia de la convocatoria comenzará a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 

Oficial»�de�la�provincia�y�abarcará�todo�el�año�2024,�siempre�que�se�disponga�de�crédito�presupuestaria�para�atender�las�solicitudes�
que se presenten.

La presentación de solicitudes fuera del plazo señalado dará lugar a la inadmisión de las mismas.
A los efectos de su tramitación, se establecen las siguientes fechas para la presentación de solicitudes de ayudas para material 

escolar:
— �Primera�convocatoria:�Desde�el�24�de�junio�hasta�el�8�de�julio�de�2024,�ambos�inclusive.
— �Segunda�convocatoria:�Desde�el�26�de�agosto�hasta�el�6�de�septiembre�de�2024�ambos�inclusive.
Nota: La segunda convocatoria se podrá convocar si existen créditos disponibles en la partida presupuestaria una vez resuelta 

la primera convocatoria.
A�los�efectos�de�tramitación�se�establece�la�fecha�de�presentación�de�solicitudes� �para�ayuda�social�«Juguetes�SS.MM.�Los�

Reyes�Magos»,�desde�el�1�hasta�el�16�de�octubre�de�2024,�ambos�incluidos.
Sexto. Documentación necesaria y obligatoria a presentar junto con la solicitud.
La documentación a aportar por todas las familias para la tramitación de las ayudas será la siguiente:
— �DNI/NIE/Pasaporte�en�vigor�de�todos�los�mayores�de�14�años.
— �Libro/s�de�Familia,�si�procede.
— �Convenio�Regulador�o�Auto�de�Medidas�Paterno�Filiales,�donde�consten�las�pensiones�complementarias�y/o�alimentos.�En�

caso de incumplimiento de abono de pensión alimenticia, aportar la correspondiente denuncia actualizada.
— �Factura/presupuesto/recibo�del�suministro�para�el�que�solicita�la�ayuda.
— �Certificado de Bienes Inmuebles de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 18 años, expedido por la Gerencia 

Territorial del Catastro, actualizado a fecha de solicitud. El valor patrimonial o rentas procedentes de dichos bienes, cuando 
no proceden de la vivienda principal, se computaran como ingresos de la unidad familiar.

Acreditación de los ingresos o ausencia de ellos de la unidad familiar, mayores de 16 años:
— �Nómina�del�mes�anterior�a�fecha�de�solicitud,�en�el�caso�de�estar�trabajando�por�cuenta�ajena.
— �Autónomos�y/o�trabajadores�agrarios�por�cuenta�propia:�deberán�presentar�la�documentación�acreditativa�del�pago�de�la�

última cuota de cotización de la Seguridad Social previa a la fecha de presentación de la solicitud. Así mismo, deberán 
aportar�certificado�de�retención�a�cuenta�del�I.R.P.F.,�Declaración�Trimestral�de�Autónomo�anterior�a�fecha�de�solicitud.

— �Pensionistas:�Certificado�integro�de�prestaciones�emitido�por�el�INSS�del�año�en�curso.
— �Todos�los�miembros�de�la�unidad�familiar�mayores�de�16�años�deberán�aportar�el�Certificado�integrado�de�prestaciones�

emitido por la Seguridad Social, actualizado a fecha de solicitud.
— �Certificado�del�SEPE�actualizado�a�fecha�de�solicitud,�en�el�caso�de�estar�en�situación�de�desempleo,�relativo�a�la�existencia�

o no de prestación y/o subsidio.
— �Informe�de�periodos�de�inscripción�como�demandante�de�empleo�en�el�SAE,�de�los�meses�anteriores�a�fecha�de�solicitud.
— �Vida�Laboral�actualizada�a�fecha�de�solicitud:�Todos�los�miembros�de�la�unidad�familiar�mayores�de�16�años.�En�el�caso�

de no haber trabajado nunca en alta en Seguridad Social, el documento a presentar se denomina «Situación Actual del 
Trabajador».

— �Matrículas�en�Centro�Oficial�educativo�del�curso�escolar�a�fecha�de�solicitud�en�caso�de�hijos/as�mayores�de�16�años,�que�
no estén trabajando.

— �Documento�donde�aparezca�IBAN�y�entidad�bancaria�y�cuya�titularidad,�obligatoriamente,�tiene�que�ser�del�beneficiario/a�
de la Ayuda.

— �Declaración�responsable�de�ingresos�y�de�veracidad�de�los�datos�contenidos�en�la�solicitud�debidamente�cumplimentada�
y firmada.

— �Declaración responsable en relación a la justificación documental de la ayuda y de la posibilidad de reintegro de la cantidad 
percibida en caso de incumplimiento de las condiciones.

— �Cualquier�otra�documentación�que�pueda�ser�requerida�por�los/las�técnicos�para�una�correcta�valoración�del�expediente�de�
casos de otras situaciones de vulnerabilidad (mujeres víctimas de violencia de género, trata o prostitución y otras formas 
de explotación sexual).

— �Justificante�de�prisiones.
— �Contrato�de�alquiler,�número�de�cuenta�del�Arrendador�y�documento�emitido�por�éste�en�relación�a�la�deuda�pendiente�de�

pago del arrendatario.
— �Prescripción�facultativa�y�presupuesto,�en�el�caso�de�ayuda�para�gafas,�odontológicas�y�farmacológicas.
Situación de salud:
— �Resolución�de�reconocimiento�de�la�situación�de�dependencia,�o�de�que�está�en�procedimiento.
— �Resolución�de�reconocimiento�del�grado�de�discapacidad�o�que�se�encuentra�en�trámite.
— �Informes�médicos�relativos�a�enfermedad�grave�o�crónica�de�uno�o�más�miembros�de�la�unidad�de�convivencia.
Con carácter general la documentación de la persona beneficiaria, tendrá vigencia de 6 meses a partir de la entrega de la misma 

a excepción de los requisitos socioeconómicos cuya vigencia se mantendrá mientras no cambien dichas circunstancias, siendo obligación 
de la persona beneficiaria informar de cualquier variación que se produzca en las mismas.

Conforme regula el artículo 28.7, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administrativo�Públicas�«Los�interesados�se�responsabilizarán�de�la�veracidad�de�los�documentos�que�presenten».

En Bormujos�a�13�de�marzo�de�2024.—La�Alcadesa-Presidenta,�María�Dolores�Romero�López.
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Recursos Humanos
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan
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Recursos Humanos
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan
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Recursos Humanos
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan
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Recursos Humanos
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan
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Excelentísimo
Ayuntamiento de

Cazalla de la Sierra
41.370 Sevilla

N.R.E.L. 01410325

Núm. 132/2024

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Considerando que  el  Sr.  Alcalde,  D.  Adrián Torres  Rosendo,  tras  su reciente  paternidad,  pasará a

situación de Incapacidad laboral temporal, en atención a su baja paternal; lo que impedirá poder

realizar las funciones correspondientes al Alcalde detalladas en el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Considerando lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que el funcionamiento de los servicios

municipales debe seguir desarrollándose con normalidad, por el presente y al amparo y con aplicación

de lo establecido en la vigente legislación, más concretamente el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como 44 y 47 del Real Decreto 2568/86, de

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Entidades Locales.

A la vista de lo que antecede,

VENGO EN RESOLVER:

Primero.- Delegar las funciones del Alcalde, en el Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento

D. Rubén Espínola Estévez durante el período comprendido entre el día 8 de abril y 18 de abril  y por

el motivo antes indicado.

Segundo.- Notificar al Primer Teniente de Alcalde D. Rubén Espínola Estévez, la presente delegación

de funciones, a los efectos oportunos.

Tercero.- El presente de Decreto se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el

Tablón de anuncios y en la página web de este Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra.

Cuarto.- Dar traslado de la presente resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se

celebre .

Plaza Doctor Nosea s/n – Tlfno: 954 88 42 36 Fax: 955 02 28 29 – http://www.cazalladelasierra.es 1/2
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Así lo dispone y firma el Sr. Alcalde, en Cazalla de la Sierra, a fecha de la firma electrónica del
presente

El Alcalde-Presidente

Adrián Torres Rosendo
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El Pleno del Ayuntamiento de Coria del Rí�o, en sesio� n ordinaria celebrada el dí�a 4 de abril de

2024, acordo�  la  aprobacio� n  inicial  del  expediente  de  modificacio� n  de  cre�ditos  n.º

2024/CEX_01/000002 del  Presupuesto  del  ejercicio 2024,  en la  modalidad  de  Cre�dito

Extraordinario y Suplemento de Cre�dito, financiado con cargo al Remanente Lí�quido de Tesorerí�a.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artí�culo  169.1  por  remisio� n  del  177.2  del  Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de

5 de marzo, se somete el expediente a exposicio� n pu� blica por el plazo de quince dí�as a contar desde

el dí�a siguiente a la insercio� n de este anuncio en el Boletí�n Oficial  de la Provincia, para que los

interesados puedan examinarlo, que consta en el tablo� n de anuncios de la sede electro� nica de este

Ayuntamiento [https://sede.coriadelrio.es] y en el Portal de Transparencia Municipal, y presentar

las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerara�  aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

En Coria del Rí�o,

El Alcalde,

(Firmado electro� nicamente)

Fdo.: Modesto Gonza� lez Ma�rquez.
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegació� n Municipal de Recursós Humanós y Re�gimen Interiór ha dictadó Resólució� n n.º
1063/2024, de 27 de marzó, del siguiente tenór literal:

“ASUNTO: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior, sobre
el nombramiento de los Tribunales Calificadores de distintas plazas incluidas en  el proceso de estabilización de
empleo temporal, en el marco de la ley 20/2021, de 28 de diciembre.  Expte. 2022/SEL_01/000561.

Visto que mediante Resolución de esta Delegación municipal n.º 2936/2023, de 5 de octubre se aprobó la
lista  definitiva de personas  admitidas  y  excluidas  en el  proceso selectivo  para la  cobertura de las  plazas  de
estabilización de empleo temporal, mediante concurso, en el marco de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de los
grupos A y B de personal laboral y A2 de personal funcionario.

Visto que dicha Resolución fue objeto de publicación en el  tablón de anuncios de la sede electrónica
municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 236, de 11 de octubre de 2023.

Visto  que  mediante  la  resolución  mencionada  se  nombró  el  Tribunal  Calificador  de  las  plazas
convocadas de Técnico/a Superior de Secretaría, quedando pendiente el nombramiento de los tribunales del
resto de plazas convocadas de los grupos A y B de personal laboral y A2 de personal funcionario.

De conformidad con las bases aprobadas junto con la convocatoria, y en virtud de las competencias que
me han sido delegadas por la Alcaldía mediante Resolución 1849/2023, de 19 de junio, por la presente 

HE RESUELTO

PRIMERO.- Nombrar miembros de los Tribunales Calificadores de cada una de las plazas convocadas que
se detallan, de los grupos A y B de personal laboral y A2 de personal funcionario, incluidas en  el proceso de
estabilización  de  empleo  temporal,  en  el  marco  de  la  ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  a  los/as  siguientes
empleados públicos, todos ellos funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo:

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A (personal laboral)

Presidente

Titular: D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  de  los  Ángeles  Núñez  Ruiz,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario
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Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  del  Carmen  Campos  Alcaide,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Vocales

Titulares:

1. D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

2. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. D. Victor Manuel Durán Tena, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

4. D. Jesús Sánchez Rodríguez, funcionario, Arquitecto Técnico de la Diputación  de Sevilla.

Suplentes respectivos:

1. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

2. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. Miriam Marín Caro, funcionaria de este Ayuntamiento.

4. Dña. Irene Machuca de la Rosa, funcionaria, Arquitecta Técnica de la Diputación de Sevilla.

EDUCADOR/A SOCIAL (personal laboral)

Presidente1º

Titular: D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  de  los  Ángeles  Núñez  Ruiz,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  del  Carmen  Campos  Alcaide,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Vocales

Titulares:

1. D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.
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2. D. Victor Manuel Durán Tena, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

4. D. Juan Manuel Barral Pedrero,  Educador de la Diputación de Sevilla.

Suplentes respectivos:

1. Dña. Miriam Marín Caro, funcionaria de este Ayuntamiento.

2. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

4. Dña. María Dolores Tenorio Mora, Educadora de  la Diputación de Sevilla.

PSICÓLOGO/A (personal laboral)

Presidente

Titular: D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  de  los  Ángeles  Núñez  Ruiz,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  del  Carmen  Campos  Alcaide,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Vocales

Titulares:

1. D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

2. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

4. Dña. María Cinta Dominguez Gil,  Psicóloga de la Diputación de Sevilla.

Suplentes respectivos:

1. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

2. D. Victor Manuel Durán Tena, Técnico Superior de este Ayuntamiento.
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3. Dña. Miriam Marín Caro, funcionaria de este Ayuntamiento.

4. Dña. María Soledad Rodríguez Morón, Psicóloga de la Diputación de Sevilla.

TÉCNICO/A MEDIO (personal laboral)

Presidente

Titular: D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  de  los  Ángeles  Núñez  Ruiz,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  del  Carmen  Campos  Alcaide,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Vocales

Titulares:

1. D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

2. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

4. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

Suplentes respectivos:

1. D. Francisco García Juan, Subinspector-Jefe de la Policia Local de este Ayuntamiento.

2. D. Victor Manuel Durán Tena, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. Miriam Marín Caro, funcionaria de este Ayuntamiento.

4. D. Pablo León Campos, Oficial de Policía Local de este Ayuntamiento.

TÉCNICO/A MEDIO CENTRO INFORMACIÓN MUJER (personal laboral)

Presidente
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Titular: D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  de  los  Ángeles  Núñez  Ruiz,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  del  Carmen  Campos  Alcaide,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Vocales

Titulares:

1. D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

2. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento. 

4. D. Juan Manuel Barral Pedrero, Educador Social de la Diputación Provincial de Sevilla

Suplentes respectivos:

1. D. Victor Manuel Durán Tena, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

2. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. Miriam Marín Caro, funcionaria de este Ayuntamiento.

4. Dña. María Dolores Tenorio Mora, Educadora Social de la Diputación Provincial de Sevilla

TÉCNICO/A MEDIO DE PARQUES Y JARDINES (personal laboral)

Presidente

Titular: D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  de  los  Ángeles  Núñez  Ruiz,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  del  Carmen  Campos  Alcaide,  funcionaria de  Administración  Local  con
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Habilitación de Carácter Nacional.

Vocales

Titulares:

1. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

2. D. Victor Manuel Durán Tena, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento. 

4. D. Antonio Juárez Martín, Ingeniero Técnico Forestal de la Diputación de Sevilla.

Suplentes respectivos:

1. Dña. Miriam Marín Caro, funcionaria de este Ayuntamiento.

2. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

4. Dña. María Teresa González León, Ingeniera Técnica Forestal de la Diputación de Sevilla.

TÉCNICO/A SUPERIOR CENTRO INFORMACIÓN MUJER (personal laboral)

Presidente

Titular: D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  de  los  Ángeles  Núñez  Ruiz,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  del  Carmen  Campos  Alcaide,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Vocales

Titulares:

1. D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

2. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.
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3. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

4. D. Víctor Manuel Durán Tena. Técncio Superior del Ayuntamiento.

Suplentes respectivos:

1. Dña. Miriam Marín Caro, funcionaria de este Ayuntamiento.

2. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. D. Francisco García Juan, Subinspector-Jefe de la Policia Local de este Ayuntamiento.

4. D. Jacobo Huéscar Meléndez, Oficial de Policía Local de este Ayuntamiento.

TÉCNICO/A SUPERIOR EDUCACIÓN (personal laboral)

Presidente

Titular: D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  de  los  Ángeles  Núñez  Ruiz,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  del  Carmen  Campos  Alcaide,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Vocales

Titulares:

1. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

2. D. Victor Manuel Durán Tena, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento. 

4. Dña. María Cinta Dominguez Gil,  Psicóloga de la Diputación de Sevilla.

Suplentes respectivos:

1. Dña. Miriam Marín Caro, funcionaria de este Ayuntamiento.

2. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.
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3. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

4. Dña. María Soledad Rodríguez Morón, Psicóloga de la Diputación de Sevilla.

TRABAJADOR/A SOCIAL (personal laboral)

Presidente

Titular: D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  de  los  Ángeles  Núñez  Ruiz,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  del  Carmen  Campos  Alcaide,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Vocales

Titulares:

1. D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

2. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

4. Dña. Teresa Díaz García,  Trabajadora Social de la Diputación de Sevilla.

Suplentes respectivos:

1. D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

2. D. Victor Manuel Durán Tena, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. Miriam Marin Caro, funcionaria de este Ayuntamiento.

4. D. Miguel Ángel Jiménez García, Trabajador Social de la Diputación de Sevilla.

TRABAJADOR/A SOCIAL -SAD LEY DEPENDENCIA- (personal funcionario)

Presidente

Titular: D. José Antonio Díaz Villalba, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.
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Suplente: Dña.  María  de  los  Ángeles  Núñez  Ruiz,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Secretario

Titular: D. Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, Secretario General de este Ayuntamiento.

Suplente: Dña.  María  del  Carmen  Campos  Alcaide,  funcionaria de  Administración  Local  con
Habilitación de Carácter Nacional.

Titulares:

1. D. Rafael Navarro Marín, Técnico de Administración General de este Ayuntamiento.

2. D. Arnaldo Recio Geraldes, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. María Dolores Suárez Japón, Técnica Superior de este Ayuntamiento.

4. Dña. Teresa Díaz García,  Trabajadora Social de la Diputación de Sevilla.

Suplentes respectivos:

1.  D. José Manuel Villalba Layosa, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

2. D. Victor Manuel Durán Tena, Técnico Superior de este Ayuntamiento.

3. Dña. Miriam Marin Caro, funcionaria de este Ayuntamiento.

4. D. Miguel Ángel Jiménez García, Trabajador Social de la Diputación de Sevilla.

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, así como en el
tablón de anuncios de la Sede Electrónica municipal (https://sede.coriadelrio.es/).”

 Ló que se publica a lós debidós efectós, advirtie�ndóse que, de cónfórmidad cón ló dispuestó en lós
artí�culós 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las Bases del Re�gimen Lócal; 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de óctubre, de Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas, y 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julió, Reguladóra de la Jurisdicció� n Cóntenciósa-Administrativa, cóntra la
resólució� n  anteriórmente  transcrita,  que  póne  fin  a  la  ví�a  administrativa,  pódra�  interpónerse
pótestativamente recursó de repósició� n ante el ó� rganó que dictó el actó, en el plazó de un mes, a partir del
dí�a  siguiente  al  de  la  publicació� n  del  presente  anunció  en el  Bóletí�n  Oficial  de  la  próvincia  de  Sevilla.
Transcurridó un mes desde la interpósició� n del recursó de repósició� n sin que se nótifique su resólució� n, se
entendera�  desestimadó pór silenció administrativó y quedara�  expedita la ví�a  cóntenciósó-administrativa,
pudiendó  interpónerse  recursó  cóntenciósó-administrativó  ante  el  Juzgadó  de  ló  Cóntenciósó-
Administrativó ó Sala de ló Cóntenciósó-Administrativó del Tribunal Superiór de Justicia cón sede en Sevilla,
segu� n sus respectivas cómpetencias, en el plazó de seis meses, cóntadós desde el siguiente a aquel en que se
próduzca el actó presuntó.
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El  recursó  cóntenciósó-administrativó  puede  ser  interpuestó  directamente  ante  el  órden
jurisdicciónal  cóntenciósó-administrativó,  en  el  plazó  de  dós  meses,  cóntadós,  igualmente,  a  partir  del
siguiente al que se próduzca la publicació� n del presente anunció en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia de
Sevilla.

Nó óbstante,  lós  interesadós  pódra�n  interpóner,  en  su  casó,  cualquier  ótró  recursó  que  estimen
prócedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS
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EDICTO 

DOÑA ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN, TENIENTE 

DE ALCALDE DELEGADA DE GOBIERNO INTERIOR, en virtud 

de la delegación de funciones conferida por Resolución de la Alcaldía-

Presidencia nº  2023/2567 de fecha 26/07/2023, (BOP nº 175 de 

31/07/2023), HACE SABER: 

Por esta Delegación de Gobierno Interior, Administración  Pública y 

Seguridad Ciudadana ha sido adoptada Resolución núm. 2024/110, de 

fecha 26 de marzo de 2024 en relación a la convocatoria pública relativa a 

UNA PLAZA DE PSICÓLOGO/A (CENTRO DE INFORMACIÓN A 

LA MUJER), Código de identificación de la vacante RPT/36, afecta a 

proceso de estabilización de empleo temporal, cuyo tenor literal es el 

siguiente: 

 

“Primero.- Por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria  

celebrada el día 26 de octubre de 2022, se procedía a adoptar acuerdo  

relativo  a la autorización de la CONVOCATORIA PÚBLICA para la 

provisión en propiedad de las plazas incluidas en la OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO de este Ayuntamiento correspondiente a la tasa 

adicional para la estabilización de empleo temporal autorizada por el 

artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, (BOE núm. 312 

de 29 de diciembre de 2021), siendo aprobadas las Bases de la citada 

convocatoria. 

Dicha Oferta de Empleo Público aparece publicada en el Boletín 

Oficial de la provincia de Sevilla núm. 108 de fecha 13 de mayo de 2022. 

Segundo.- Resultando que en el Boletín Oficial del Estado núm. 15 de 

fecha 18 de enero de 2023, aparece publicado Anuncio relativo a la 

convocatoria del proceso selectivo de las plazas afectas al proceso de 

estabilización de empleo temporal, cuyas Bases aparecen publicadas 

íntegramente en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla núm. 255 de 

fecha 4 de noviembre de 2022, así como extracto en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía núm. 225 de fecha 23 de noviembre de 2022. 
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Tercero.- Una vez concluido el plazo de veinte días hábiles a contar 

desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 

Boletín Oficial del Estado, mediante Resolución de esta Delegación de 

Gobierno Interior, Administración Pública, Seguridad, Cultura y 

Comunicación núm. 2023/765 de fecha 14 de marzo de 2023 se ha 

procedido de conformidad con lo dispuesto en la Base quinta, a la 

aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 

en relación con la convocatoria pública para la provisión en propiedad de 

UNA PLAZA DE PSICÓLOGO/A (CENTRO DE INFORMACIÓN A 

LA MUJER), Código de identificación de la vacante RPT/36.  

Cuarto.- Asimismo se indica que ha sido publicado el anuncio de la 

exposición pública del listado provisional de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla núm. 68 de 

fecha 24 de marzo de 2023, no constando que hayan sido formuladas 

reclamaciones o subsanaciones en el plazo concedido al efecto. 

De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la convocatoria 

y una vez finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones, procede 

dictar Resolución elevando a definitivas las listas de admitidos/as y 

excluidos/as, las cuales se harán públicas mediante su exposición en el 

Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y página Web 

municipal.  

Asimismo de conformidad con lo dispuesto en la base sexta de la 

convocatoria el Tribunal calificador será nombrado con ocasión de la 

Resolución que se dicte declarando aprobados los listados definitivos de 

aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 

Al respecto consta Informe emitido por la Jefatura de Sección de 

Interior con fecha 22 de marzo de 2024, en relación al listado definitivo de 

aspirantes admitidos/as y excluidos/as, designación del Tribunal Calificador 

y señalamiento del día, lugar y hora de inicio del proceso selectivo en 

relación con la convocatoria pública para la provisión en propiedad de 

UNA PLAZA DE PSICÓLOGO/A (CENTRO DE INFORMACIÓN A LA 

MUJER), por el sistema selectivo de concurso oposición libre, afecta a 

proceso de estabilización de empleo temporal. 
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En consecuencia, esta Delegación de Gobierno Interior, 

Administración Pública y Seguridad Ciudadana, órgano competente en 

virtud de la delegación de funciones conferidas mediante Resolución de la 

Alcaldía–Presidencia nº  2023/2567 de fecha 26 de julio de 2023, BOP de 

Sevilla núm. núm. 175 de fecha 31 de julio de 2023,  RESUELVE: 

PRIMERO.-  Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as correspondiente a la convocatoria pública para la provisión en 

propiedad, mediante el sistema selectivo de concurso oposición libre, de 

UNA PLAZA DE PSICÓLOGO/A (CENTRO DE INFORMACIÓN A 

LA MUJER), Código de identificación de la vacante RPT/36, según lo 

siguiente: 

Anuncio de  la convocatoria:  

BOE núm. 15 de fecha 18 de enero de 2023. 

Publicación íntegra Bases convocatoria:  

BOP de Sevilla núm. 255, de fecha 4 de noviembre de 2022. 

Extracto: BOJA núm.225, de fecha 23 de noviembre de 2022. 

Publicación lista provisional de admitidos/as y excluidos: 

BOP de Sevilla núm. 68, de 24 de marzo 

 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS: 

APELLIDOS Y NOMBRE 

LEÓN CASTILLA, MARÍA ÁNGELES 

 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: 

APELLIDOS Y 

NOMBRE 

CRITERIO DE 

EXCLUSION 

NINGUNO/A ----- 

 

SEGUNDO.-  Nombrar el Tribunal calificador correspondiente a la 

convocatoria pública para la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE 

PSICÓLOGO/A (CENTRO DE INFORMACIÓN A LA MUJER), 
Código de identificación de la vacante RPT/36, de conformidad con lo 

dispuesto en la base sexta quedando integrado según lo siguiente: 

FIRMA ELECTRÓNICA PERSONAL: EDICTO LISTA DEFINITIVA Y TRIBUNAL
PSICÓLOGA CIM ESTABILIZACIÓN C-OPO

Código para validación: WI8TE-XHXOK-P90JF
Fecha de emisión: 4 de Abril de 2024 a las 19:40:22
Página 3 de 5

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- DELEGADA DE GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y SEGURIDAD CIUDADANA del EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ECIJA. Firmado 04/04/2024 01:04

FIRMADO
04/04/2024 01:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
51

78
35

 W
I8

T
E

-X
H

X
O

K
-P

90
JF

 3
D

10
19

94
98

C
29

A
43

27
D

B
30

22
A

B
46

8C
3F

F
07

E
F

D
38

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//p

or
ta

l.e
ci

ja
.e

s:
10

44
3/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
1&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1

P
ág

in
a 

3 
de

 5
P

ág
in

a 
13

2 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

22
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

80
25

N
º 

68
 -

 m
ar

te
s 

09
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

  
Página 4 

 
  

Presidente Titular:    

Don Manuel Fernando Sánchez Martín. 

Presidente Suplente:  
Don Fernando Goldaracena Muñoz. 

Vocales Titulares: 

Doña Natividad Bermudo Sanz. 

Doña María del Carmen Cardoso Álvarez. 

Doña Valle Díaz Gallardo. 

Doña Dolores Bello Uber. 

 

Vocales Suplentes: 

Doña Fátima Gómez Sola. 

Doña Clementina Delis González. 

Doña Mª de los Ángeles Guerrero Rivera. 

Don Rafael Blanco Bella. 

Secretaria Titular:  

Doña María Dolores García Bersabé. 

Secretaria Suplente:  

Doña Mercedes González Fernández. 

 

TERCERO.-  Establecer como fecha de constitución del Tribunal 

Calificador y por lo tanto de comienzo del desarrollo del proceso selectivo, 

el próximo día 16 de abril de 2024 a las 9:00 h. en el Edificio Municipal 

sito en Camino del Físico, s/n, a los efectos de que por dicho tribunal sea 

acordada la publicación de los méritos alegados por los aspirantes, según 

modelo de autobaremación presentado, todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en las Bases de las convocatoria. 

CUARTO.- Ordenar dar publicidad a la presente Resolución de 

conformidad con lo dispuesto en las bases quinta y sexta de la 

convocatoria, a través del Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y 

página Web municipal, así como remisión de extracto al Boletín Oficial de 

la provincia de Sevilla. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Firmado en Écija, a fecha de firma electrónica. LA TENIENTE DE 

ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA GOBIERNO INTERIOR, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SEGURIDAD CUIDADANA, en 

FIRMA ELECTRÓNICA PERSONAL: EDICTO LISTA DEFINITIVA Y TRIBUNAL
PSICÓLOGA CIM ESTABILIZACIÓN C-OPO

Código para validación: WI8TE-XHXOK-P90JF
Fecha de emisión: 4 de Abril de 2024 a las 19:40:22
Página 4 de 5

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- DELEGADA DE GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y SEGURIDAD CIUDADANA del EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ECIJA. Firmado 04/04/2024 01:04

FIRMADO
04/04/2024 01:04

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
51

78
35

 W
I8

T
E

-X
H

X
O

K
-P

90
JF

 3
D

10
19

94
98

C
29

A
43

27
D

B
30

22
A

B
46

8C
3F

F
07

E
F

D
38

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//p

or
ta

l.e
ci

ja
.e

s:
10

44
3/

po
rt

al
/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
1&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1

P
ág

in
a 

4 
de

 5
P

ág
in

a 
13

3 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

22
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

80
25

N
º 

68
 -

 m
ar

te
s 

09
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

  
Página 5 

 
  

virtud de la Delegación de funciones conferidas por Resolución de la 
Alcaldía‐Presidencia nº 2023/2567 de fecha 26/07/2023, (BOP nº 175 de 
31/07/2023) Fdo.: DOÑA ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN. 
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EDICTO 

DOÑA ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN, TENIENTE DE 

ALCALDE DELEGADA DE GOBIERNO INTERIOR, en virtud de la delegación 

de funciones conferida por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº  2023/2567 de 

fecha 26/07/2023, (BOP nº 175 de 31/07/2023), HACE SABER: 

Por esta Delegación de Gobierno Interior, Administración  Pública y Seguridad 

Ciudadana ha sido adoptada Resolución núm. 2024/1155, de fecha 3 de abril de 2024 en 

relación a la convocatoria pública para la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE 

SUBINSPECTOR/A DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, vacante  en la 

plantilla de personal funcionario, por el sistema de acceso de PROMOCIÓN INTERNA 

y a través del Procedimiento de selección de CONCURSO OPOSICIÓN, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

 

“Primero.- Que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 

19 de septiembre de 2023, tuvo a bien adoptar acuerdo relativo a aprobación de  las 

Bases que han de regir la convocatoria pública para la provisión en propiedad de UNA 

PLAZA DE SUBINSPECTOR/A DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, 

vacante  en la plantilla de personal funcionario, por el sistema de acceso de 

PROMOCIÓN INTERNA y a través del Procedimiento de selección de CONCURSO 

OPOSICIÓN, así como la autorización de la correspondiente convocatoria,  

procediéndose a su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Sevilla nº 225, 

de 28 de septiembre de 2023. Asimismo, con fecha  19 de octubre de 2023 se publicó 
extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía” nº 201. 

Segundo.- El Anuncio relativo a la convocatoria del proceso selectivo de una 

plaza de Subinspector/a del Cuerpo de la Policía Local aparece publicado en el “Boletín 

Oficial del Estado” núm. 259, de 30 de octubre de 2023, abriéndose el plazo para la 

presentación de solicitudes. 

Tercero.- Una vez concluido el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 

Estado”, se procede a la aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as en el proceso selectivo convocado, de conformidad con lo dispuesto en la 

Base quinta de la convocatoria, mediante Resolución de esta Delegación de Gobierno 

Interior, Administración Pública y Seguridad Ciudadana núm. 2024/28, de fecha 8 de 

enero de 2024. 

Cuarto.- Asimismo se indica que ha sido publicado en el anuncio de la 

exposición pública del listado provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en 

el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla núm. 8 de fecha 11 de enero de 2024, no 

constando que hayan sido formuladas reclamaciones o subsanaciones en el plazo 

concedido al efecto. 
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Quinto.- De conformidad con lo establecido en la Base quinta de la convocatoria, 

transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará 

resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 

determinando el lugar y la fecha de comienzo de la fase de concurso. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Base sexta de la convocatoria, 

el Tribunal calificador será nombrado por la Autoridad convocante con ocasión de la 

Resolución que se dicte declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos. 

 

En consecuencia, visto el informe emitido por la Jefatura de Sección de Interior 

con fecha 2 de abril de 2024, y en virtud de la delegación de funciones conferidas 

mediante Resolución de la Alcaldía–Presidencia nº 2023/2567 de fecha 26 de julio de 

2023, (BOP de Sevilla núm. 175 de fecha 31 de julio de 2023), esta Delegación de 
Gobierno Interior, Administración Pública y Seguridad Ciudadana, RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 

correspondiente a la convocatoria pública para la provisión en propiedad de UNA 

PLAZA DE SUBINSPECTOR/A DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, 

vacante  en la plantilla de personal funcionario, por el sistema de acceso de 

PROMOCIÓN INTERNA y a través del Procedimiento de selección de CONCURSO 

OPOSICIÓN, según lo siguiente: 

 

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS: 

APELLIDOS Y NOMBRE 

MARTOS MILLAN, JUAN CARLOS 

 

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: 

NINGUNO/A 

 

SEGUNDO.- Nombrar el Tribunal calificador correspondiente a la convocatoria 

para la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR/A DEL 

CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, vacante  en la plantilla de personal funcionario, 

por el sistema de acceso de PROMOCIÓN INTERNA y a través del Procedimiento de 

selección de CONCURSO OPOSICIÓN, quedando integrado según lo siguiente: 

 

Presidenta titular:  

Doña Mercedes González Fernández. 
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Presidente Suplente:  

Don M. Fernando Sánchez Martín. 

 

Vocales titulares: 

Doña Rosa Mª Rosa Gálvez.  

Don Francisco Javier Fernández Berrocal. 

Don Bruno Banderas González. 

Don Enrique Luque Ortiz. 

                 

 

Vocales suplentes: 

Don Miguel Ángel Aguilera Vázquez. 

Don Eugenio Delgado Gómez.            

Don Jesús Laguna López. 

Don David León Álvarez. 

 

Secretaria titular: 

Doña Fátima Gómez Sola. 

Secretaria suplente: 

Doña Mª Dolores García Bersabé. 
 

TERCERO.- Establecer como fecha de constitución del Tribunal Calificador y 

por lo tanto de comienzo de la fase de concurso, el próximo día 19 de abril de 2024, a 
las 10:00 horas en el Edificio Municipal sito en Camino del Físico s/n. de esta Ciudad. 

 

CUARTO.- Ordenar dar publicidad de la presente Resolución de conformidad 

con lo dispuesto en las Bases de la convocatoria, a través del Tablón de Anuncios de 

este Ayuntamiento y página Web municipal, así como remisión de Edicto al  Boletín 

Oficial de la provincia.” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Firmado en Écija, a fecha de firma electrónica. LA TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADA DEL ÁREA GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Y SEGURIDAD CUIDADANA, en virtud de la Delegación de funciones conferidas 

por Resolución de la Alcaldía‐Presidencia nº 2023/2567 de fecha 26/07/2023, (BOP nº 

175 de 31/07/2023) Fdo.: DOÑA ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN. 
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EDICTO 

DOÑA ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN, TENIENTE DE 

ALCALDE DELEGADA DE GOBIERNO INTERIOR, en virtud de la delegación 

de funciones conferida por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº  2023/2567 de 

fecha 26/07/2023, (BOP nº 175 de 31/07/2023), HACE SABER: 

Por esta Delegación de Gobierno Interior, Administración  Pública y Seguridad 

Ciudadana ha sido adoptada Resolución núm. 2024/1161, de fecha 4 de abril de 2024 en 

relación a la convocatoria pública para la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (ECONOMISTA), vacante  en la 

plantilla de personal funcionario a través del sistema selectivo de oposición libre, cuyo 

tenor literal es el siguiente: 

 

“Primero.- Por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria  celebrada el día 

25 de mayo de 2022, se procedía a adoptar acuerdo  relativo  a la autorización de la 

CONVOCATORIA PÚBLICA para la provisión en propiedad de UNA plaza de 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (ECONOMISTA), vacante  en la 

plantilla de personal funcionario e incluida en la Oferta de Empleo Público de este 

Ayuntamiento para 2021, así como a la aprobación de las Bases de la convocatoria las 

cuales aparecen publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm.139, de 

fecha 18 de junio de 2022, así como el correspondiente extracto en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía número 222, de fecha 18 de noviembre de 2022; asimismo se indica 

que en el Boletín Oficial del Estado núm. 49 de fecha 27 de febrero de 2023, aparece 

publicado Anuncio relativo a la convocatoria del proceso selectivo de la referida plaza 

de Técnico de Administración Especial (Economista).  

 

Segundo.- Una vez concluido el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado, por la Delegación de Gobierno Interior, Administración Pública, Seguridad, 

Cultura y Comunicación, emitido Informe por la Jefatura de Sección de Interior con 

fecha 26 de abril de 2023, era adoptada Resolución núm. 2023/1465 de fecha 27 de abril 

de 2023, por la cual se procedía a la aprobación de la lista provisional de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo convocado, de conformidad con lo 

dispuesto en la Base quinta. 

 

Asimismo era concedido  un  plazo  de  diez días hábiles para que los/las 

aspirantes excluidos/as u omitidos/as pudieran formular reclamaciones o subsanar los 

defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, contados desde la publicación de 

la misma en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. 

Tercero.- A efectos de subsanación del listado provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos u omitidos, se indica que en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla núm. 105, de fecha 10 de mayo de 2023, aparece publicado el correspondiente 
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Edicto, abarcando el plazo concedido desde el día 11 de mayo de 2023 al 24 de mayo de 

2023, ambos inclusive. 

  

 

Cuarto.- Una vez concluido el plazo de subsanación, no consta presentación de 

escrito de alegaciones por aspirantes omitidos, no figurando asimismo ningún aspirante 

excluido. 

 

Quinto.- De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la convocatoria, 

finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones, y resueltas las mismas, por la 

Alcaldía Presidencia, o Concejal/a en quien delegue se dictará Resolución elevando a 

definitivas las listas de admitidos/as y excluidos/as, las cuales se harán públicas 

mediante su exposición en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y 

página Web municipal. Asimismo un extracto de dicha resolución será publicado en el 

Boletín Oficial de la provincia, a través del Edicto que se remita con ocasión de la 

publicación de la designación de los miembros del Tribunal calificador y señalamiento 

del día, lugar y hora de llamamiento de los aspirantes para la realización del primer 

ejercicio del proceso selectivo. 

  

En la Resolución en la cual sean elevadas a definitivas las listas de admitidos/as y 

excluidos/as se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas 

interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en las listas 

provisionales, sirviendo la publicación del extracto de la misma en el Boletín Oficial de 

la provincia como notificación a quienes hayan efectuado alegaciones.  

 

La resolución por la que se declaren aprobadas las listas definitivas de personas 

admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá 

interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 

el día siguiente al de publicación del extracto en el Boletín Oficial de la provincia, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 

Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de publicación del citado 

extracto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso 

de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-

administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos. 

 

Sexto.- Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta de la 

convocatoria, el Tribunal calificador será nombrado por la Alcaldía Presidencia o 

Concejal en quien delegue, con ocasión de la Resolución que se dicte declarando 

aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. 
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En consecuencia, en virtud de la delegación de funciones conferidas mediante 

Resolución de la Alcaldía–Presidencia nº  2023/2567 de fecha 26 de julio de 2023, BOP 

núm. 175 de fecha 31 de julio de 2023, en relación con la base quinta de la 

convocatoria,  y visto el Informe emitido por la Jefatura de Sección de Interior con 

fecha 2 de agosto de 2023, esta Delegación de Gobierno Interior, Administración 

Pública y Seguridad Ciudadana, RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 

correspondiente a la convocatoria pública para la provisión en propiedad de UNA 

PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (ECONOMISTA), 

vacante  en la plantilla de personal funcionario a través del sistema selectivo de oposición 
libre, quedando como sigue: 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

BUENO MORENO, JOSÉ ANTONIO 

CARRASCO GUERRA, JOSÉ MANUEL 

CORVILLO ALONSO, MARÍA DE LAS MERCEDES 

DOBLAS RUZ, CRISTINA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA 

OJEDA GARCÍA, EUFEMIA 

PUENTENUEVA SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER 

RAMOS FERNÁNDEZ, SUSANA MARÍA 

RODRÍGUEZ PRADO, LUIS 

SÁNCHEZ CANO, MANUEL JESÚS 

 

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: 

NINGUNO/A 

 

SEGUNDO.- Nombrar el Tribunal calificador correspondiente a la convocatoria 

para la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (ECONOMISTA), quedando integrado según lo 
siguiente: 

Presidenta titular:  

Doña Fátima Gómez Sola.  

Presidenta suplente: 

Doña Mª Luisa Barragán García. 

 

Vocales titulares: 

Don Fernando Goldaracena Muñoz. 

Doña Mª Valle Onetti Cabrera. 
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Don Fernando Sánchez Martín. 

Doña Ana Ramírez Perea. 

 

Vocales suplentes: 

Doña Rosa María Rosa Gálvez. 

Don José Manuel Rodríguez Ramos. 

Doña Mª Auxiliadora Medina Fernández. 

Doña Inmaculada Navarro Herrera. 

 

Secretaria titular:  

Doña Mercedes González Fernández. 

Secretaria suplente:  

Doña Mª Dolores García Bersabé. 

 

TERCERO.- Establecer como fecha de constitución del Tribunal Calificador y 

por lo tanto de comienzo del proceso selectivo, el próximo día 24 de abril de 2024, 

siendo convocados los/las aspirantes dicho día a las 12:00 horas en el Edificio 

Municipal sito en Camino del Físico s/n. de esta Ciudad, al objeto de realizar el 
primer ejercicio de la oposición. 

 

CUARTO.- Ordenar dar publicidad de la presente Resolución de conformidad 

con lo dispuesto en las Bases de la convocatoria, a través del Tablón de Anuncios de 

este Ayuntamiento y página Web municipal, así como remisión de Edicto al  Boletín 

Oficial de la provincia.” 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

Firmado en Écija, a fecha de firma electrónica. LA TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADA DEL ÁREA GOBIERNO INTERIOR, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Y SEGURIDAD CUIDADANA, en virtud de la Delegación de funciones conferidas 

por Resolución de la Alcaldía‐Presidencia nº 2023/2567 de fecha 26/07/2023, (BOP nº 

175 de 31/07/2023) Fdo.: DOÑA ROSARIO LUISA DELGADO VILLALÓN. 
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ANUNCIO  
 

 Por medio del presente se pone en público conocimiento, a los efectos que se indicará, 

que mediante acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 4 de abril de 2024, 

se aprobó inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el año 2024, 

integrado por el de la Corporación y el de la Sociedad Municipal “Los Motillos S.L.”. En 

consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el art. 169.1 del R.D Legislativo 2/2004 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda 

de manifiesto dicho expediente en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento durante el plazo 

de quince días hábiles a contar desde el siguiente también hábil al de aparición del presente en 

el BOP. Durante dicho plazo los interesados a que hace referencia el art. 170.1 TRLRHL podrán 

presentar ante esta Alcaldía las reclamaciones que estimen convenientes y por los motivos 

tasados que indica el art. 170.2 TRLRHL. 

 

 Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presentado reclamaciones, el acuerdo 

inicial se elevará automáticamente a definitivo, procediéndose a la publicación a la que hace 

referencia el art. 169.3 TRLRHL. De presentarse reclamaciones, éstas serán resueltas en el 

plazo máximo de un mes por el Pleno de la Corporación, en el acuerdo de aprobación definitiva, 

tras el cual se realizará la publicación que se cita en el apartado anterior. 

 
LA SECRETARIA,  

 
 
 

Fdo: Leticia Mª Bonillo Bueno 
 

Código Seguro De Verificación: LNBVdaByAX1lVaBj+vCZCw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Leticia Bonillo Bueno Firmado 05/04/2024 10:51:50

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/LNBVdaByAX1lVaBj+vCZCw==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
15

1 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

22
0

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
06

80
30

N
º 

68
 -

 m
ar

te
s 

09
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

24



 
 

ANUNCIO  
 

 Por medio del presente se pone en público conocimiento, a los efectos que se indicará, que 
mediante acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 4 de abril de 2024, se 
aprobó el siguiente acuerdo que se transcribe literalmente, 
 
“SEXTO-. ACUERDO SOBRE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA RELATIVA AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA 
LUISIANA. 
 
Dª. Mª Valle Espinosa Escalera, ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA 
LUISIANA (SEVILLA), AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, 

 
EXPONE: 

 
 
PRIMERO. - A la vista del acta de la mesa de contratación relativa al contrato de prestación del servicio de 
ayuda a domicilio del ayuntamiento de La Luisiana de fecha 30 de enero de 2024 donde se recoge de la 
propuesta a de adjudicación y teniendo en cuenta que no se han presentado alegaciones por parte de los 
licitadores al respecto, así como el informe propuesta de secretaría, se procede aprobar definitivamente la 
adjudicación propuesta por la mesa de contratación a favor de ENTIDAD ECILIMP S.L con CIF nº 
B41247024. 
 
 
SEGUNDO. -El presente acuerdo de adjudicación será insertado en el BOP de la provincia de Sevilla, así 
como en el “Diario Oficial de la Unión Europea” y el perfil del contratante” 
 

LA ALCALDESA,  
 
 

Fdo: Mª Valle Espinosa Escalera 
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C.I.F.: P-4100058-I . Calle Nueva, 21 . 41927 Mairena del Aljarafe . Sevilla .Tlfnos. 955 768 707-08 .Fax 955 768 907 . gmu@mairenadelaljarafe.org

ANUNCIO 
 
 

Dña. Marta Alonso Lappí, Vicepresidenta de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe. 
 

HAGO SABER: Que el Pleno de la Corporación, en sesión  celebrada el  18 de julio de 
2019, aprobó definitivamente la Innovación del Estudio de Detalle de la  unidad de ejecución 
denominada AUSU-22 “CAMINO DE SANTA RITA” del PGOU de Mairena del Aljarafe.
 

Dicho Estudio de Detalle ha sido inscrito en el Registro Municipal de Instrumentos 
Urbanísticos Administrativos, en la Sección de Planeamiento con el Nº 67.

 
Remitido el Estudio de Detalle a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 

del Territorio, Delegación Territorial de Sevilla, para inscripción y depósito en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanístico, ésta se ha efectuado con los siguientes datos: 

 
Instrumento urbanístico: Estudio de Detalle de la unidad de ejecución denominada AUSU-
22 “CAMINO DE SANTA RITA” del PGOU de Mairena del Aljarafe. 
Número de Registro: 9827 
Libro de Registro: MAIRENA DEL ALJARAFE 
Sección: Instrumentos de Planeamiento 
Nº Expediente: 41-008240/23 
 

Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
22 del Decrero 2/2004 de 7 de enero. 

 
  Los citados documentos urbanísticos podrán ser consultados a través del Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe o en la página web de la GMU en la 
siguiente dirección: 
 
https://www.mairenadelaljarafe.es/es/ayuntamiento/organismos-y-sociedades/gerencia-
municipal-de-urbanismo/Documentos-urbanisticos-aprobados/

 
Mairena del Aljarafe, en fecha al pie. 

 
LA  VICEPRESIDENTA 

Marta Alonso Lappí 
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EDICTO 

= = = = = 

 

 El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 21 

de Marzo del presente año, ha aprobado provisionalmente la modificación de las 

siguientes Ordenanzas Fiscales: 

 

 -Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 

 -Ordenanza de la Tasa  por la utilización  de piscinas, instalaciones deportivas u 

otros servicios análogos. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, se somete a información pública, por espacio de 30 días hábiles, 

mediante la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en 

uno de los diarios de mayor difusión provincial, publicándose además en e-tablón y en 

el Portal de la Transparencia de este Ayuntamiento. 

 

 En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este periodo, se 

entenderá elevado a definitiva el acuerdo hasta entonces provisional, procediéndose a la 

inserción del texto íntegro de las modificaciones. 

 

La Puebla del Río, a la fecha abajo indicada. 

 

LA ALCALDESA, 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO 

DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 

_______ 

 

 

  

 

 

(Sevilla) 

 

Código Seguro De Verificación: CiNhAlHvqBkQYPfKkuajGw== Estado Fecha y hora
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EDICTO DE NOTIFICACION COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE 

COBRANZA 

 

 

 

Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de La Rinconada ha aprobado, mediante resolución 1161/2024, el padrón 

fiscal correspondiente al impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana, rústica y bienes 

de características especiales, la tasa por entradas de vehículos a través de las aceras, las 

reservas de vía pública para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, 

por recogida, vertido, tratamiento y eliminación de los residuos sólidos urbanos así como la 

prestación de servicios en los puntos limpios municipales y por ocupación de terrenos de uso 

público por mesas y sillas con finalidad lucrativa, para el presente ejercicio económico 

2024. 

 

A efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sujeción de los 

mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al 

público en Boletín Oficial correspondiente y tablón municipal de edictos, por el plazo de un 

mes, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, 

alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan. Los citados padrones fiscales podrán 

ser examinados en el departamento de Tesorería-Rentas de este Ayuntamiento sito en la Plaza 

Juan Ramón Jiménez 2 –. 

 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los 

mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente al de finalización del término de exposición pública, de 

acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que la gestión recaudatoria 

de estos tributos se llevará a cabo por el Organismo Provincial de Asistencia Económica y 

Fiscal (O.P.A.E.F.) de conformidad con el convenio de colaboración vigente. El periodo 

voluntario de pago será el establecido por este organismo en su anuncio de cobranza del 

primer y segundo semestre, o en su caso, el que atendiendo al procedimiento legalmente, 

determine finalmente dicho organismo. Así mismo, para la tasa por recogida, vertido, 

tratamiento y eliminación de los residuos sólidos urbanos, así como la prestación de servicios 

en los puntos limpios municipales de los inmuebles urbanos residenciales, la actividad 

recaudatoria se realizará conjuntamente con la de la tasa de ciclo integral del agua y será 

prestada por EMASESA, ajustándose a los ciclos de facturación inferiores al ejercicio 

económico que tenga determinados esta última. 

 
Transcurrido el plazo señalado para el periodo voluntario se iniciará el periodo ejecutivo que 
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determina el derecho a cobrar el recargo de apremio y los intereses de demora, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria; se satisfará un 

recargo del 5% si se abona la deuda tributaria antes de la notificación de la providencia de 

apremio, sin intereses de demora; el recargo será del 10% cuando se liquide la deuda 

tributaria con posterioridad a la notificación de la providencia de apremio y dentro del plazo 

establecida en ésta, sin intereses de demora; finalmente el recargo de apremio será del 20% 

cuando no se haya ingresado la totalidad de la deuda tributaria con posterioridad al plazo 

concedido en la providencia de apremio y deberán satisfacerse los intereses de demora, que 

corresponda, desde el inicio del periodo ejecutivo. 

 

En La Rinconada a la fecha de la firma digital del presente documento. El Alcalde, Francisco 

Javier Fernández de los Ríos Torres. 
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ANUNCIO. 

Expte. GD 2.883/2023 

D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, A LCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA: 

HACE SABER: Que, por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2024, se aprobó 
de forma definitiva el Documento de la MODIFICACIÓN Nº 1 DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL 
SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” CON NIVEL DE PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN, 
promovida por este la entidad mercantil “SERVICIOS INMOBILIARIOS INMOVA 2004 SL” y redactada por el 
Arquitecto, D. Alberto Ballesteros Rodríguez. 

La Normativa Urbanística se recoge en el Anexo I y el plano O-10 “Zonificación y estructura urbanística 
propuesta” en el Anexo II de este Anuncio, el Documento completo y la Valoración de Impacto en Salud de 
esta Modificación nº 1, se encuentra publicado en el Portal de la Transparencia de este Ayuntamiento, 
teniendo por objeto: 

“- Eliminar el uso “Terciaro exclusivo” pero permitiendo una superficie limitada de comercial de 
proximidad en planta baja de los edificios que se sitúen en la parcela RPL-3 que es la ubicada en la zona de 
entrada a la urbanización desde la rotonda de la carretera. 

- Posibilitar que parte de las viviendas puedan ser unifamiliares, prolongando la avenida de Alemania 
que viene desde el Norte hasta la Ronda, de forma que se conforma la manzana RPL-2 que en principio sigue 
siendo para vivienda plurifamiliar y la manzana RUL que se prevé destinarla a vivienda unifamiliar, aunque en 
todas las parcelas residenciales serán compatibles las tipologías plurifamiliar y unifamiliar. 

- Intercambiar la ubicación de “Ronda-Paseo peatonal” en el borde Sur para que una conducción 
soterrada de 400 mm de diámetro para riego de la Comunidad de Regantes del Valle Inferior del Guadalquivir 
(CRVIG) quede bajo del Paseo y no bajo el vial. 

- Hacer reajustes en la ubicación y distribución de las parcelas dotacionales y espacios libres para 
situar una parcela dotacional de 2.000 m² de superficie, próxima a la rotonda principal de acceso al sector y 
con fachada a la Ronda de circunvalación y a la avenida de Francia, aumentando la superficie dotacional y 
de espacios libres por encima de los estándares establecidos en el PGOU del 2007 y en la ordenación 
pormenorizada aprobada con el PGOU del 2007. 

Por todo ello, la modificación no altera parámetros fundamentales de edificabilidad, aprovechamiento 
o densidad.  Sin embargo, se mejora la accesibilidad peatonal al futuro SGEL2 ampliación sur del Majuelo. 
Se incorporar al sistema viario el formato de plataforma única para las calles interiores del sector junto con la 
señalización de zona 20 peatonal. Con objeto de incorporar esta parte de la ciudad a la estrategia de movilidad 
urbana definida en el PMUS deberá tenerse en cuenta en el diseño de las zonas verdes paralelas a la ronda 
de circunvalación, la incorporación de una senda ciclable. 

En previsión de que fuera necesario algún equipamiento de cercanía en el futuro se incorpora una 
parcela dotacional pública de 2.000 m². 

La dotación de Sistema general de espacios libres, tal como preveía el PGOU 2007 se hace mediante 
la figura del convenio urbanístico para adquisición y ejecución del SGEL fuera del ámbito del sector. 

Se corrige el trazado de la rotonda actualmente existente en la A8002 respecto a la originalmente 
incluida en el PGOU 2007.” 

 Lo que se hace público para general conocimiento, habiendo sido inscrito la citada modificación del 
Plan General en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento con el núm. 107, así como en el 
Registro Autonómico de Planeamiento con el núm. 10.006, conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y demás normativa 
concordante. 
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Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, según 
se prevé en el artículo 10 de la Ley 29/88 de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 13 de Julio, en 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se puede ejercer 
cualquier otro recurso que estime procedente. 
   

En La Rinconada, en la fecha consignada junto a la firma digital al margen. 
EL ALCALDE PRESIDENTE, 

Fdo.: Fco. Javier Fernández de los Ríos Torres. 
 (Código Seguro de Verificación de su autenticidad al margen). 

 
 
 

ANEXO I  
 
 

 

5. NORMATIVA URBANÍSTICA 
 

El objetivo de las presentes Normas Urbanísticas es dotar al sector de un régimen de planeamiento porme-

norizado, manteniendo en un plano normativo y regulador las condiciones de gestión, urbanización y edifica-

ción, en armonía con las condiciones genéricas del planeamiento superior. 

 

5.1. Capítulo I: Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Ámbito territorial 

El ámbito de aplicación de las presentes Ordenanzas es el sector SC/R-1 “Rinconada Sur. Pioneer” del suelo 

urbano no consolidado de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de La Rinconada de 2007, 

delimitado en los planos del presente documento. 

 

Artículo 2. Vigencia, revisión y modificación 

El presente documento tiene vigencia indefinida, sin perjuicio de su posible revisión o modificación, en los 

supuestos y por el procedimiento legalmente previstos. 

Se entenderá por “revisión” el cambio de cualquier elemento de la ordenación referente a la calificación del 

suelo, situación de cesiones, creación, corrección o anulación de viales, y cualquier otro que la legislación 

aplicable o planeamiento superior vigente considere como supuesto de revisión. 

Se entenderá por “modificación” cualquier otro supuesto de cambio de ordenación no definido como “revisión” 

en el apartado anterior. 

 

Artículo 3. Documentación, interpretación y jerarqu ía 

El presente documento está integrado por las siguientes partes: 

- Memoria 

 Memoria de información 

 Memoria de ordenación 
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 Memoria económica 

 Programación, gestión y plan de etapas 

 Normativa Urbanística 

 Resumen Ejecutivo 

 Tramitación y medidas previstas para la participación ciudadana 

- Anejos a la Memoria: 

 Fotografías del estado actual del Sector 

 Convenio urbanístico suscrito con el Ayuntamiento 

 Informe Ambiental estratégico 

 Convenio para dotación de infraestructuras eléctricas 

- Planos: 

 Planos de información 

 Planos de ordenación 

 

Estos documentos integran una unidad coherente, cuyas determinaciones deberán aplicarse en orden al me-

jor cumplimiento de los objetivos previstos. En caso de discordancia o imprecisión del contenido de la docu-

mentación, se aplicarán los siguientes criterios: 

- La Memoria de Información aporta los datos de partida con los que se cuenta tanto física, normativa 

y jurídicamente para la ordenación del Sector 

- La Memoria de Ordenación manifiesta los objetivos generales de la ordenación y expresan y justifican 

los criterios que han conducido a la adopción de sus determinaciones 

- La Memoria Económica contiene la evaluación económica aproximada de las inversiones y beneficios 

de la operación 

- La Programación y Plan de Etapas tiene carácter preceptivo y determina el orden de desarrollo y 

ejecución 

- La Normativa Urbanística constituyen el cuerpo normativo específico del ámbito del Sector. Supleto-

riamente serán de aplicación las Normas Urbanísticas del PGOU 

- Los Planos de Información tienen carácter informativo de la situación actual y expresan gráficamente 

los datos de partida que han servido para fundamentar la propuesta realizada 

- Los Planos de Ordenación tienen carácter preceptivo y reflejan gráficamente las determinaciones 

resultantes de la ordenación establecida. 

 

En el supuesto de imprecisión de los criterios interpretativos anteriormente expuestos, prevalecerán las de-

terminaciones de la documentación gráfica de escala más definida, y si la discrepancia es entre la documen-

tación gráfica y escrita, prevalecerá ésta última. 
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Artículo 4. Terminología 

Todos los conceptos utilizados en estas ordenanzas tendrán el mismo significado que los contemplados en 

el Plan General de Ordenación Urbana vigente, y en su defecto, en la Legislación y Normativa Urbanística 

aplicables. 

 

5.2. Capítulo II: Desarrollo, gestión y ejecución 

 

Artículo 5. Instrumentos complementarios de ordenac ión 

Aunque el presente documento expone la ordenación del sector con el grado de pormenorización suficiente 

para la directa urbanización y edificación, se prevé la posibilidad de poder redactar Estudios de Detalle con 

las finalidades y condiciones establecidas en el artículo 71 de la Ley 7/2021 (LISTA), el artículo 94 del Decreto 

550/2022 (Reglamento de la LISTA) y los artículos 65 y 66 del RP/78. 

 

Artículo 6. Gestión urbanística 

El desarrollo del sector se realizará por el Sistema de Compensación, mediante la formulación de un Proyecto 

de Urbanización y un Proyecto de Reparcelación para cada Unidad de Ejecución definida en el presente 

documento. 

 

Artículo 7. Proyectos de Urbanización 

Se redactará un Proyecto de Urbanización por cada Unidad de Ejecución delimitada en el presente docu-

mento, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 7/2021 (LISTA), los artículos 191 y 192 del 

Decreto 550/2022 (Reglamento de la LISTA) y 67 a 70 del RP/78. 

 

Artículo 8. Proyectos de Parcelación 

Se podrán tramitar Proyectos de Parcelación para aquellas manzanas en las que el Proyecto de Reparcela-

ción no estableciera la parcelación pormenorizada. 

No se podrán definir parcelas de dimensiones inferiores a la mínima establecida en el presente Documento. 

Los Proyectos de Parcelación se someterán a licencia municipal de acuerdo con lo establecido en la Ley 

7/2021 (LISTA), el Decreto 550/2022 (Reglamento de la LISTA) y el artículo 1 del RDU/78. 

 

Artículo 9. Ejecución material de las obras de urba nización 

La Ejecución material de las obras de urbanización se realizará y será sufragada de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 7/2021 (LISTA), el Decreto 550/2022 (Reglamento de la LISTA) y los art. 58 a 66 del RGU/78, en los 

plazos establecidos en el Plan de Etapas de este Documento. 

 

Artículo 10. Proyectos de Edificación 

Todas las obras de edificación que se pretendan realizar dentro del ámbito del presente Sector deberán ir 

precedidas del correspondiente Proyecto de Edificación, que deberá obtener la preceptiva licencia municipal 

de obras. 
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Artículo 11. Ejecución material de las obras de edi ficación  

Podrán coincidir con las obras de urbanización conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2021 (LISTA) y el Decreto 

550/2022 (Reglamento de la LISTA), si bien no podrán obtener licencia de primera ocupación hasta que la fase 

de urbanización en la que se encuentre dicha edificación se encuentre recepcionada por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 12. Control municipal 

El Ayuntamiento verificará que la ejecución de las obras se realiza en conformidad con el correspondiente 

Proyecto de Urbanización aprobado. Para el ejercicio de esta facultad podrá nombrar un técnico competente 

que efectúe un seguimiento, inspección y control continuados del ajuste de las obras a lo especificado en el 

Proyecto de Urbanización. 

 

Artículo 13. Recepción de las obras de urbanización  

En la recepción de la urbanización se procederá según lo dispuesto en los artículos 197 a 199 del Decreto 

550/2022 (Reglamento de la LISTA). 

Una vez finalizadas las obras de la urbanización, la propiedad solicitará del Ayuntamiento la Recepción de las 

mismas, que será llevada a cabo en el plazo de treinta dias a partir de la solicitud, mediante el levantamiento 

del Acta correspondiente, suscrita por la Propiedad, la Dirección Facultativa de las obras y el representante 

del Ayuntamiento. En el Acta de Recepción se hará constar la conformidad de las obras y servicios proce-

diéndose a la Recepción por parte del Ayuntamiento o se pondrán de manifiesto las deficiencias detectadas 

y el plazo para subsanarlas. Solventadas las deficiencias volverá a comenzar el procedimiento expuesto para 

la Recepción de las obras. 

Transcurrido el plazo de treinta dias desde la solicitud de Recepción sin que el Ayuntamiento fije la fecha de 

la misma, o la no asistencia al acto del representante municipal en la indicada, no impedirá que se lleve a 

efecto la Recepción de las obras con validez a todos los efectos. 

 

Si durante el plazo de garantía establecido en un año desde la fecha de Recepción aparecieran defectos 

imputables a la ejecución de las obras, éstos serán subsanados por la Propiedad; no así los derivados de la 

falta de vigilancia o conservación que serán a cargo del Ayuntamiento. 

 

Artículo 14. Conservación de las obras de urbanizac ión 

En la conservación de las obras de urbanización se procederá según lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 

7/2021 (LISTA), los artículos 200 y 201 del Decreto 550/2022 (Reglamento de la LISTA). 

 

A partir de la Recepción de las obras de urbanización por parte del Ayuntamiento, formalizada mediante la 

correspondiente Acta de Recepción, éste pasará a ostentar la titularidad de las mismas y le corresponderá su 

mantenimiento, vigilancia y conservación. 
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5.3. Capítulo III: Régimen urbanístico del suelo 

 

Artículo 15. Generalidades 

La aprobación del Planeamiento determina el deber de los propietarios afectados de incorporarse al proceso 

urbanizador y edificatorio, en las condiciones y plazos previstos en el presente Documento y conforme a lo 

establecido en la Ley 7/2021 (LISTA) y el Decreto 550/2022 (Reglamento de la LISTA). 

Las facultades urbanísticas de la propiedad quedan concretadas en el derecho a urbanizar y edificar según 

se estipula igualmente en la Ley 7/2021 (LISTA) y el Decreto 550/2022 (Reglamento de la LISTA). 

 

Artículo 16. Derechos y obligaciones de los propiet arios del suelo 

Las derechos y obligaciones de los propietarios del suelo del sector y de los sistemas generales adscritos al 

mismo se regularán conforme a lo establecido en la Ley 7/2021 (LISTA) y el Decreto 550/2022 (Reglamento de 

la LISTA). 

Los derechos de los propietarios de suelo del sector y de los sistemas generales adscritos al mismo, se 

materializan en el aprovechamiento urbanístico resultante de la aplicación a las superficies de sus fincas 

originarias incluidas en el sector o en los sistemas generales adscritos, del 90% del aprovechamiento medio 

del Área de Reparto. 

Los deberes de los propietarios de suelo del sector y de los sistemas generales adscritos al mismo, en relación 

con el presente Documento, se materializan en: 

- Facilitar la transformación de los terrenos de este Sector según las condiciones establecidas en el PGOU 

del municipio, el presente Documento y la Legislación vigente. 

- Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con 

carácter previo a cualquier acto de transformación del suelo. 

- Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del presente Sector, mediante el 

instrumento de reparcelación correspondiente, en los plazos definidos. 

- Costear la gestión necesaria y las obras e instalaciones tanto interiores como las exteriores precisas, en los 

plazos establecidos en el Plan de Etapas del presente documento. 

- Ceder al Ayuntamiento, libre de cargas y totalmente urbanizados, los terrenos destinados a espacios libres, 

dotaciones de equipamiento y viarios. 

- Ceder al Ayuntamiento, libre de cargas y totalmente urbanizados, los terrenos donde se pueda materializar 

el 10% del aprovechamiento del sector. 
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5.4. Capítulo IV: Normas generales de uso 

 

Artículo 17. Usos permitidos en el ámbito del secto r 

1. En el ámbito del Sector se permiten los siguientes usos: 

- Uso residencial: tanto en régimen libre como protegido, de titularidad privada y pública, con las tipologías de 

plurifamiliar en bloque y unifamiliar aislada, pareada o adosada. 

- Uso terciario en planta baja de edificio residencial en la parcela RPL-3, con las siguientes categorías: Co-

mercio minorista, oficinas (despachos profesionales, actividades de gestoría, administración, intermediación 

financiera, academias y similares), actividades recreativas, bares y restaurantes y actividades artesanales (de 

tipo manual o tradicional que no impliquen molestias al exterior o a edificaciones próximas por ruidos o vibra-

ciones) y cualquier otro asimilable 

- Uso dotacional: Para los equipamientos de dominio público que se precisen, en cualquier categoría: Sanita-

rio, asistencial, cultural, administrativo, educativo, deportivo, etc. 

- Uso espacios libres y zonas verdes: Para todos los usos que forman el sistema de espacios libres de dominio 

y uso público (tanto como sistemas generales como locales): Parques y jardines, áreas de juego de niños, 

plazas, bulevares, paseos y zonas arboladas 

- Uso viario: Para la red viaria y aparcamientos de dominio y uso público. 

 

2. Los usos que se relacionan en el apartado anterior se ajustarán a las limitaciones establecidas en las 

Normas Urbanísticas del Planeamiento General y en las Normas Particulares de las presentes Ordenanzas. 

 

3. Carácter de los usos: 

- Uso exclusivo: es aquel que ocupa en su implantación la totalidad de la parcela 

- Uso dominante: es aquel que ha de implantarse con carácter principal o mayoritario 

- Uso compatible: es aquel que cabe entender como permitido aunque no se determine expresamente en las 

condiciones particulares de la zona, pero sirve de complemento al uso dominante. 

 

Artículo 18. Usos complementarios asociados con car ácter general al uso determinado 

Con carácter general, salvo disposición en contra de las condiciones particulares de la zona, se entenderán 

autorizados como usos complementarios asociados al uso determinado los que se relacionan a continuación: 

- El uso garaje-aparcamiento tendrá el carácter de uso complementario para todos los usos 

- El uso de espacios libres tendrá el carácter de uso complementario para todos los usos en aquellas 

partes de la parcela queden libres de edificación. 
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5.5. Capítulo V: Normas generales de urbanización 

 

Artículo 19. Criterios de aplicación 

En lo no previsto expresamente en el presente capítulo serán aplicables las Normas de Urbanización del Plan 

General de Ordenación Urbana de La Rinconada vigente. 

 

Artículo 20. Red viaria y aparcamientos 

El sistema viario se adaptará, tanto en su trazado como en sus perfiles longitudinales y trasversales, a lo 

expuesto en los planos de ordenación, con las correcciones que se deban realizar en función del terreno y su 

topografía. 

Se deberá cumplir con lo establecido en el apartado 2.2.2.1. “Estructura y dimensiones de la red viaria y 

aparcamientos” de la Memoria de Ordenación y: 

- El Decreto 293/2009 que regula las normas de accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, 

la edificación y el transporte en Andalucía 

- La Orden VIV/561/2010 documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discri-

minación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

La composición del paquete de firme de las calzadas se calculará en función de las características geotécni-

cas de la explanada y la intensidad y tipo de tráfico que soportará. En todo caso, las calzadas se terminarán 

con mezcla bituminosa en caliente. 

Las zonas de aparcamiento se ejecutarán con material drenante que permitan la infiltración al terreno del 

agua de lluvia; se colocarán juntas de retracción a distancias adecuadas y se separarán de las calzadas 

mediante un encintado de piezas prefabricadas de hormigón. 

 

Artículo 21. Espacios libres y zonas ajardinadas 

Los espacios libres se acomodarán en lo posible a la topografía primitiva del terreno y, en su caso, a los 

esquemas generales de diseño reflejados en el presente documento. 

Deberán quedar totalmente urbanizados y equipados de sistemas de caminos peatonales, vegetación, mobi-

liario urbano, aparatos de juegos de niños y sistema automático de riego. 

La vegetación y los árboles a plantar deberán ser adecuados a las condiciones climáticas y características 

del suelo, debiendo mejorarse éste en caso necesario. Se potenciarán los árboles de gran porte. 

Se potenciará el drenaje e infiltración al terreno de las aguas de lluvia mediante SUDS (Sistemas Urbanos de 

Drenaje Sostenible) que se detallarán en el Proyecto de Urbanización. 

El mobiliario urbano se compondrá de bancos (uno por cada 400 m² o fracción), papeleras, fuentes bebedero 

y aparatos de juego de niños que cumplan con la normativa establecida por la Comunidad Autónoma Anda-

luza, instalados en zonas que reúnan las condiciones idóneas para la seguridad de los niños. 

En caso de existir zonas de pendiente acusada, se ordenarán mediante rebajes y abancalamientos que per-

mitan su utilización como zonas de estancia y paseo. 
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Artículo 22. Red de saneamiento 

Se deberá cumplir con lo establecido en las Normas Técnicas de la entidad concesionaria del servicio y el 

apartado 2.2.2.2. “Red de saneamiento” de la Memoria de Ordenación. 

Se propone una red separativa y ramificada de aguas residuales y pluviales, siendo relevante el hecho de que 

se dispone de un cauce abierto denominado Arroyo Las Pavas muy próximo a la zona de desagüe del sector, 

donde se podrían verter las aguas pluviales recogidas por la red. 

 

El dimensionado de la red, deberá quedar justificado en el correspondiente proyecto técnico, adoptándose 

para su cálculo las siguientes dimensiones mínimas de los conductos: 300 mm para red exterior y 150 mm  

para las acometidas individuales. 

Al objeto de evitar sedimentaciones y erosiones, la velocidad de las aguas residuales debe quedar compren-

dida entre un mínimo de 0,6 m/seg y un máximo de 5 m/seg, debiendo circular el agua por la conducción en 

lámina libre. En caso de rebasarse estos límites se justificarán soluciones constructivas que atenúen las se-

dimentaciones y erosiones. 

Se procurará que la clave de los conductos tenga una profundidad mínima de 100 cms respecto a la rasante 

de la calle. En caso de ser necesario reducir esta profundidad, cuando la altura sea inferior de 70 cms se 

protegerá la conducción. 

Para el cálculo del alcantarillado se adoptará como caudal los siguientes valores: 

- De aguas negras para uso residencial: 0,017 l/seg por vivienda de la cuenca, lo que supone 1.468 

l/día por vivienda; suponiendo 2,3 habit/viv resulta un caudal de 638 l/habit. y día. 

- De aguas negras para uso industrial: 0,7 l/seg por hectárea de suelo. 

- Como intensidad de lluvia se tomará 35 l/m²s en una hora considerando un periodo de retorno de 

15 años. 

A los caudales obtenidos de agua de lluvia se les aplicarán los coeficientes de escorrentía siguientes: 

COEFICIENTES DE ESCORRENTÍA 
 

Grandes áreas pavimentadas (grandes zonas de aparcamiento o grandes plazas sin jardines) 0,95 

Áreas urbanas (superficies constituidas por calles, pequeñas plazas y edificaciones en altura) 0,85 

Áreas residenciales (urbanizaciones donde se mezcla la edificación unifamiliar con jardines) 0,50 

Áreas no pavimentadas (parques y jardines) 0,20 

 

Los locales que acojan actividades que puedan verter grasas o aceites a la red de saneamiento dispondrán 

de una arqueta separadora de grasas, previa a la arqueta sifónica que acomete a la red general. 

 

Artículo 23. Red de abastecimiento de agua e hidran tes contraincendios 

Se deberá cumplir con lo establecido en la Ordenanza Fiscal y las Instrucciones Técnicas para Redes de 

Abastecimiento de Agua de la compañía suministradora Emasesa y el apartado 2.2.2.3. “Red de abasteci-

miento de agua e hidrantes contraincendios” de la Memoria de Ordenación. 
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Los materiales a utilizar serán los siguientes: 

- En red arterial:   Fundición dúctil 

- En red secundaria:   Fundición dúctil o polietileno. 

- En acometidas:   Fundición dúctil o polietileno. 

Se dispondrán bocas de riego para la limpieza y purga de tuberías, pudiendo emplearse también como dis-

positivos de toma para suministros excepcionales. 

Los hidrantes contraincendios se instalarán en conducciones de al menos 150 mm de sección y deberá pro-

curarse que la distancia máxima entre hidrantes, medida por zonas públicas no sea superior a 200 m y 100 

m como máximo a las fachadas accesibles de los edificios. 

El dimensionado de la red se realizará con los siguientes criterios básicos: 

- El diámetro mínimo será de 80 mm. 

- Las conducciones se dispondrán a una profundidad mínima de 80 cms bajo aceras y 100 cms 

bajo calzadas. 

- Se considerarán los siguientes consumos: 

 Consumo doméstico (por vivienda):         600 l/viv/día 

Todos los elementos de la red serán de las características autorizadas por la empresa suministradora. 

 

Artículo 24. Red de energía eléctrica 

Se deberá cumplir con lo establecido en: 

- el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el “Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión” y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

- la Resolución de 5 de mayo de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 

la que se aprueban las “Normas Particulares y Condiciones Técnicas y de Seguridad de la em-

presa distribuidora de energía eléctrica Endesa Distribución SLU” en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma Andaluza 

- La Instrucción de 14 de octubre de 2004, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 

sobre previsión de cargas eléctricas y coeficiente de simultaneidad en áreas de uso residencial e 

industrial (BOJA nº 216 de 5 de Noviembre) 

- y el apartado 2.2.2.4. “Red de energía eléctrica” de la memoria de ordenación. 

Las redes de baja tensión que suministran a las parcelas estarán protegidas por cuadros instalados en los 

centros de transformación. Estos contendrán seccionadores con fusibles calibrados a la intensidad de cada 

uno de los circuitos, estando cada anillo protegido por dos seccionadores. 

En el recorrido de los conductores de intercalará una caja de cierre o seccionamiento, con fusibles calibrados 

para las fases y barra de seccionamiento para el neutro. 

Los conductores serán unipolares de Aluminio y el material del aislamiento será polietileno reticulado quími-

camente (XLPE) para un nivel de aislamiento de 0,6/1 Kv. 
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Las canalizaciones se dispondrán, en general, por terrenos de dominio público, y en zonas perfectamente 

delimitadas, preferentemente bajo las aceras. El trazado será lo más rectilíneo posible y, a poder ser, paralelo 

a referencias fijas como líneas en fachada y bordillos. Asimismo, deberá tenerse en cuenta los radios de 

curvatura mínimos fijados por los fabricantes (o en su defecto los indicados en las normas de la serie UNE 

20.435) a respetar en los cambios de dirección. 

 

Zanjas 

La profundidad, hasta la parte inferior del cable, no será menor de 60 cms en acera, ni de 80 cms en calzada. 

Cuando existan impedimentos que no permitan lograr las mencionadas profundidades, estas podrán redu-

cirse, disponiendo protecciones mecánicas suficientes. 

 

Circuitos enterrados bajo tubos 

Las canalizaciones entubadas serán conformes con las especificaciones del apartado 1.2.4 de la ITC-BT-21. 

No se instalará más de un circuito por tubo. 

A la entrada en las arquetas, los tubos deberán quedar debidamente sellados en sus extremos para evitar la 

entrada de roedores y agua. 

Los diámetros mínimos de los tubos serán de 160 mm para los conductores de 150 y 240 mm². 

 

Para conseguir que el cable quede correctamente instalado sin haber recibido daño alguno, y que ofrezca 

seguridad frente a excavaciones hechas por terceros, en la instalación de los cables se seguirán las instruc-

ciones descritas a continuación: 

- El lecho de la zanja que va a recibir el tubo será liso y estará libre de aristas vivas, cantos, piedras, 

etc. 

- En el mismo se dispondrá una capa de arena de río lavada de espesor mínimo 5 cms sobre la 

que se colocarán los tubos 

- Por encima de los tubos irá otra capa de arena o tierra cribada de 10 cms de espesor. Ambas 

capas cubrirán la anchura total de la zanja, la cual será suficiente para mantener una separación 

de 5 cms entre los tubos y las paredes laterales 

- Por encima de la arena todos los tubos deberán tener una protección mecánica, como placas 

protectoras de plástico 

- Se colocará también una cinta de señalización que advierta de la existencia del cable eléctrico de 

baja tensión. Su distancia mínima a la parte superior del cable de 25 cms. 

Se admitirá también la colocación de placas con la doble misión de protección mecánica y de señalización. 

 

Arquetas 

En el Proyecto de Urbanización se indicará la ubicación de arquetas para facilitar la manipulación de los 

cables. Estas arquetas serán prefabricadas de hormigón, registrables, y deberán cumplir lo especificado en 

la NORMA ONSE 01.01-06. Por su parte, los marcos y tapas para arquetas cumplirán con la NORMA ONSE 

01.01-14.  
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Las arquetas de registro que se utilicen para las de redes de Baja Tensión serán de 625x535x 800 mm de 

medidas mínimas. 

Los tipos de arquetas serán A1 y A2 de Endesa y se colocarán sobre lecho absorbente. No se dispondrán 

arquetas donde exista tráfico rodado. En terrenos sin pavimentar se utilizarán tapas de hormigón y en terrenos 

pavimentados las tapas serán de fundición de hierro. 

Se instalarán en los puntos de acometida, cruces y tramos rectos a una distancia máxima de 40 m. 

 

Cajas de seccionamiento 

Se instalará en fachada y estará colocada en la parte media del anillo de la red de Baja Tensión. 

Esta será para cartuchos calibrados según la intensidad del circuito.  

Cada una de las cajas estará conectada a tierra con pica independiente. 

 

Derivaciones a parcelas 

Cada parcela tendrá derivación individual trifásica, conectada a la red general con sistema en “T” bajo tubo 

de PVC flexible de 100 mm de diámetro. 

Los conductores serán unipolares de aluminio con aislamiento de polietileno reticulado químicamente (XLPE) 

para un nivel de aislamiento de 0,6/1 Kv. 

 

Caja general de protección 

Se instalará en la fachada en nicho, en lugares de libre y permanente acceso. Su situación se fijará de común 

acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora. 

La parte inferior de la puerta se encontrará a un mínimo de 30 cms del suelo. 

En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para alojar los conductos para la entrada de la aco-

metida. 

 

Artículo 25. Red de alumbrado público 

Se deberá cumplir con lo establecido en: 

- el Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el “Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión” y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

- la Resolución de 5 de Mayo de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 

la que se aprueban las “Normas Particulares y Condiciones Técnicas y de Seguridad de la em-

presa distribuidora de energía eléctrica Endesa Distribución SLU” en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma Andaluza 

- La Instrucción de 14 de Octubre de 2004, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 

sobre previsión de cargas eléctricas y coeficiente de simultaneidad en áreas de uso residencial e 

industrial (BOJA nº 216 de 5 de Noviembre) 

- El apartado 2.2.2.5. “Red de alumbrado público” de la Memoria de Ordenación. 
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Las líneas se dispondrán bajo tubo de polietileno corrugado de 90 mm de diámetro, debiendo dejarse un tubo 

vacío de reserva; en los cruces de calles con tráfico de vehículos se colocará una capa superior de hormigón 

de 10 cm de espesor para la protección de los tubos. 

Los conductores irán a una profundidad de 40 cms bajo acera y de 80 cms en los cruces de calzada. 

Para su señalización se colocará encima una cinta de señalización de advertencia de cables enterrados. 

Los conductores accederán, desde el terreno a la entrada del cuadro general de mando y protección situado 

en el centro de transformación, con tubo de acero y de forma estanca. 

 

Caja general de protección 

Se instalará una caja general de protección junto al cuadro de alumbrado exterior, en un lateral del centro de 

transformación. 

 

Cuadro de mando y protección y contador de medida 

El cuadro de mando y protección será de hormigón, de dimensiones adecuadas con puerta metálica y cerra-

dura. 

Las entradas y salidas se harán por la parte inferior de forma estanca. El cuadro estará dotado de dos puertas, 

una de contadores y otra de mando y protección con puertas independiente y cerraduras. 

Contiene en su interior los elementos de protección de sobrecargas y cortocircuitos de las líneas de alimen-

tación, la célula fotoeléctrica o reloj astronómico que será regulada por el Ayuntamiento, y un interruptor ma-

nual que permita el accionamiento del sistema, con independencia de los dispositivos citados. 

El contador de medida se montará en un módulo independiente al cuadro de protección del alumbrado; el 

módulo será de poliéster reforzado con fibra de vidrio, grado de protección IP-554 y de dimensiones adecua-

das y homologado.  

El contador será trifásico de energía activa a 230/400 voltios. 

 

Zanjas 

Las zanjas para el alumbrado exterior serán de un mínimo de 40 cms de profundidad en las aceras y 80 cms 

en calzada. 

 

Circuitos de alimentación  

La instalación eléctrica en el interior de los soportes será con conductores de cobre con una sección mínima 

de 2,5 mm² y una tensión de 0,6/1 Kv, no existiendo empalmes en el interior de los mismos. 

En los puntos de entrada en el interior de los soportes, los cables tendrán una protección suplementaria de 

material aislante mediante la prolongación del tubo. 

La conexión estará hecha de forma que no ejerza sobre los conductores ningún esfuerzo de tracción. Para 

las conexiones de los conductores de la red con los del soporte, se utilizarán bornes de conexión y fusibles 

con cartuchos calibrados. 
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Circuito de tierra 

Se instalará como mínimo un electrodo de puesta a tierra cada 5 soportes de luminarias, y siempre en el 

primero y en el último soporte de cada línea. 

Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser de cables de cobre aislados para 

tensión de 450/750 voltios, con recubrimiento de color verde-amarillo. La sección mínima será de 16 mm². 

Las tomas de tierra estarán constituidas por una pica de acero-cobre de dos metros de longitud y 14 mm de 

diámetro. Todas las tomas de tierra quedarán conectadas con el cuadro de mando y cada uno de los soportes 

metálicos, por medio de un conductor de cobre aislado de 16 mm² de sección. 

Todas las conexiones de los circuitos de tierra, se realizarán mediante terminales, grapas y soldaduras que 

garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la corrosión. 

 

Pruebas de puesta en marcha 

Dichas pruebas comprenderán la realización de las siguientes operaciones en presencia de la Dirección Téc-

nica: 

- Comprobación de los calibres de todas y cada una de las protecciones existentes. 

- Comprobación individual del buen funcionamiento de cada luminaria. 

- Comprobación de la regulación de cada relé. 

- Prueba de la instalación en carga para las potencias demandadas calculadas en cada cuadro 

secundario. 

- Comprobación del buen funcionamiento de todos los sistemas y equipos de la instalación en con-

diciones de trabajo. 

 

Artículo 26. Red de telecomunicaciones electrónicas  

Se deberá cumplir con lo establecido en la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, y el 

apartado 2.2.2.6. “Red de telecomunicaciones electrónicas” de la Memoria de Ordenación. 

 

Artículo 27. Recogida de residuos sólidos urbanos 

Se deberá cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal correspondiente. 

Los contenedores de RSU serán de superficie de marca y modelo indicados por el Ayuntamiento y se dispon-

drán recipientes separativos de orgánico, plástico, vidrio y papel. 

 

 

5.6. Capítulo VI: Normas generales de edificación 

 

Artículo 28. Criterios de aplicación 

En lo no previsto expresamente en el presente capítulo serán aplicables las Normas de Edificación del Plan 

General de Ordenación Urbana de La Rinconada vigente. 
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Artículo 29. Condiciones de edificabilidad 

Superficie edificable es la suma de las superficies construidas de cada planta comprendidas dentro de los 

límites exteriores de un edificio, sobre rasante. 

A efectos de cómo computar la edificabilidad máxima, en este Sector se seguirán los criterios citados a con-

tinuación. 

No computarán como superficie edificada: 

1. Los sótanos y semisótanos. 

2. Los pasajes de acceso a espacios libres públicos. 

3. Los patios interiores de parcela que no estén cubiertos, aunque estén cerrados en todo su perímetro, 

y los cubiertos con lucernarios traslúcidos, siempre que estos elementos dejen un espacio desprovisto 

de cualquier tipo de cierre, entre los muros del patio y el elemento de cubrición, con una superficie 

mínima de ventilación del 10% de la superficie del patio 

4. Los porches cubiertos en cualquier planta, si no estan cerrados en más del 50% de su perímetro (no 

considerando elementos estructurales), ni las galerías abiertas frontalmente de acceso a las viviendas 

5. La superficie de las terrazas cubiertas, perimetrales o no, en edificios unifamiliares y plurifamiliares, 

si no están cerradas lateralmente por elementos de obra de altura mayor a 1,5 m. En caso de estar 

cerradas lateralmente por elementos de obra de más de 1,5 m de altura, computarán al 50% 

6. Los elementos construidos en cubierta, que sirvan de acceso a la misma o estén destinados a insta-

laciones del edificio 

7. Las construcciones auxiliares que estén destinadas a usos lúdicos del edificio (gimnasio, local insta-

laciones piscina, club social, etc.), con la limitación del 5% de ocupación y edificabilidad y una altura 

máxima de una planta 

8. Los salientes del plano de fachada (exterior o interior) que contengan solo instalaciones, sin superar 

la alineación exterior de la parcela. 

9. En edificios retranqueados de la alineación de parcela que tengan un cerramiento exterior de dicha 

parcela, los elementos del cerramiento que estén cubiertos, pero no cerrados en todo su perímetro 

 

Artículo 30. Condiciones de ocupación 

La superficie ocupada por una edificación será la comprendida dentro de los límites definidos por la proyección 

vertical, sobre un plano horizontal, de las líneas externas de toda la construcción sobre rasante a excepción 

de los vuelos de cornisas, balcones y elementos ornamentales. 

 

Artículo 31. Número de plantas 

1. El número máximo de plantas se establece en las Normas Particulares de cada zona 

2. Se podrá realizar una planta menos de las máximas autorizadas, siempre que se justifique la solución 

propuesta y cuente con la conformidad del Ayuntamiento 

3. Por encima de la altura máxima definida se permitirá un ático retranqueado de la alineación estable-

cida, un mínimo de 3,0 m y cuya superficie no excederá del 30% de la superficie construida  
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4. de la planta inferior, salvo que las Normas Particulares de la zona especifiquen otras condiciones. La 

altura máxima de estos áticos respecto a la cara superior del último forjado será de 3,3 m 

5. Caso de proyectarse soluciones de cubierta inclinada, la altura de cumbrera o coronación no excederá 

de 3,5 m por encima de la cara superior del último forjado. La pendiente máxima de los faldones será 

de 30 grados sexagesimales. El espacio interior resultante podrá albergar escaleras, ascensores, 

trasteros o instalaciones de la edificación. Se autorizará el uso residencial siempre que se cumplan 

las condiciones de salubridad correspondientes. 

 

Artículo 32. Alturas de la edificación 

La altura de la edificación se regulará en base a las siguientes condiciones: 

1. La altura libre (de suelo terminado a cara inferior del techo) estará entre los siguientes márgenes: 

a. En planta sótano: 

- 2,40 m mínimo para uso de garaje, trastero o almacén 

b. En planta baja: 

- De 2,70 a 3,80 m para uso residencial 

- De 3,60 a 5,00 m para uso comercial (en este caso la altura es en bruto) 

c. En plantas superiores: 

- De 2,60 a 3,20 m 

2. En caso de edificaciones bajo rasante, la altura desde la rasante de la calle hasta la cota del suelo 

terminado de planta baja, no será superior a 1,25 m. 

3. La altura máxima de la edificación se fijará dentro de los márgenes anteriores, justificándose debida-

mente la solución adoptada, en función de las edificaciones colindantes y del entorno urbano en que 

se sitúe 

4. En todo caso, habrá que cumplir la altura máxima total que se establece en las Normas Particulares 

de cada zona, considerando que la medición se realiza desde la rasante de la calle (en el punto medio 

del edificio si la calle tiene pendiente) a la cara inferior del forjado que cubre la última planta 

5. En caso de edificaciones colindantes con diferentes alturas serán de cuenta del propietario de la más 

elevada el tratamiento y acabado de las medianeras vistas. 

 

Artículo 33. Patios interiores 

1. La dimensión mínima de los patios interiores será de 1/4 de la altura, calculándose esta última como 

el cociente de la suma de los productos de la altura de cada tramo de fachada al patio por su anchura, 

entre el perímetro total del patio 

2. El valor resultante no será inferior a: 

- 3,00 m en viviendas unifamiliares, reducible a 2,50 m si sólo se vinculan al mismo estancias des-

tinadas a cuartos de baño o aseos 

- 4,50 m en viviendas plurifamiliares, reducible a 4,00 m si sólo se vinculan al mismo estancias 

destinadas a cocinas, cuartos de baño o aseos. 
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A efectos de aplicar la dimensión mínima, se entiende que dentro de su área podrá inscribirse un círculo cuyo 

diámetro alcance al menos dicha dimensión. 

 

Artículo 34. Vuelos, entrantes y salientes  

Están permitidos toda clase de vuelos, entrantes y salientes, siempre que queden dentro de la alineación de 

la parcela. 

Fuera de la alineación de la parcela y sin computar como ocupación, se autorizarán vuelos de cornisas, bal-

cones o terrazas de hasta 250 cms como máximo. 

 

 

5.7. Capítulo VII: Normas particulares de cada zona  

 

Artículo 35. Criterios de aplicación 

Las Normas Particulares u Ordenanzas de cada zona son aquellas que, junto con las Normas Generales de 

Edificación y primando sobre éstas, regulan las condiciones a que deben ajustarse los edificios e instalaciones 

en función de su uso y tipología. 

 

5.7.1. Sección 1ª. Normas Particulares de la zona “ residencial plurifamiliar”  

 

Artículo 36. Definición 

Corresponde a las zonas donde se construirán edificaciones con uso de vivienda colectiva que incorporan 

elementos comunitarios, con disposiciones en bloque abierto o manzana cerrada, desarrolladas en altura. 

En el plano nº O-10 “Zonificación y Estructura Urbanística propuesta” se indica su ubicación. 

No obstante, en estas parcelas se pueden construir también viviendas unifamiliares adosadas, pareada o 

aisladas, adoptando las normas particulares de la zona unifamiliar. 

 

Artículo 37. Condiciones de ordenación 

1.  Parcela mínima: 

Las parcelas definidas con este uso en el presente Documento se pueden dividir y/o construir en ellas edificios 

independientes y por fases. 

2.  Edificabilidad: 

La superficie máxima edificable de las parcelas que integran esta zona será la que se expresa en el plano O-

10 “Zonificación y Estructura Urbanística propuesta” 

3. Ocupación máxima de la parcela: 

La ocupación máxima de las parcelas que integran esta zona será la que se expresa en el plano O-10 “Zoni-

ficación y Estructura Urbanística propuesta”. 
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Artículo 38. Condiciones de edificación 

1.  Número de plantas y altura máxima: 

El número de plantas permitidas será la que se expresa en el plano O-09 “Zonificación y Estructura Urbanística 

propuesta” con una altura máxima según los criterios establecidos en el art. 32 de las presentes Ordenanzas 

Reguladoras. 

La altura máxima total del edificio (incluido el ático) hasta la cara inferior del último forjado será 23,00 m, 

según los márgenes establecidos en el artículo 32. 

Se entiende como ático la construcción retranqueada de la alineación de la fachada a vial público del edificio, 

un mínimo de 3,0 m, cuya superficie no excederá del 40% de la superficie construida de la planta inferior. 

La altura máxima de estos áticos respecto a la cara superior del último forjado se encontrará dentro de los 

márgenes establecidos en el artículo 32. 

Los castilletes que se construyan sobre la altura máxima se destinarán a cajas de escaleras, trasteros o 

instalaciones del edificio y cumplirán las condiciones del art. 31 de estas Ordenanzas Reguladoras. 

2. Sótanos: 

Se autoriza la construcción de sótanos. 

3. Número de viviendas: 

El número máximo de viviendas en cada parcela es el que se expresa en el plano O-10 “Zonificación y Es-

tructura Urbanística propuesta”. No obstante, se posibilitará que sobre el 50% del número total de viviendas 

plurifamiliares del sector, puedan sustituirse 2 unidades computables a efectos del planeamiento por 3 unida-

des de menor dimensión con un programa máximo de 2 dormitorios y 57 m² útiles mínimos, todo ello sin 

aumento de la edificabilidad. 

4. Separación a linderos: 

La edificación podrá ajustarse a los linderos o retranquearse de ellos sin límite alguno; en éste caso, el espacio 

que queda entre el edificio y el lindero podrá cerrarse con una valla o quedar abierto sin separación con la vía 

pública. 

5. Cerramientos de parcela: 

a. A espacios públicos: mediante muro hasta una altura de 90 cm y cerramiento ligero hasta 

alcanzar una altura máxima de 2,90 m. Dicho cerramiento ligero puede estar complementado 

con tratamiento vegetal. En algunos tramos y por motivos compositivos el cerramiento de 

obra o material opaco puede tener una longitud máxima de 15 m en cada frente de parcela 

b. A otras parcelas: mediante elementos de fábrica, elementos ligeros, o de apariencia vegetal, 

con una altura mínima de 2,00 m y máxima de 2,70 m. 

 

Artículo 39. Condiciones de uso 

Se admiten los siguientes usos: 

1. Uso característico: 

Vivienda plurifamiliar. Se pueden construir también viviendas unifamiliares adosadas, pareada o aisladas. 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 -
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

a 
R

in
co

na
da

 (
S

ev
ill

a)
 -

 h
ttp

://
ca

rp
et

a.
la

rin
co

na
da

.e
s/

G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

13
09

ID
O

C
27

C
C

97
94

78
D

7B
B

74
69

4

N
O

M
B

R
E

:
F

ra
nc

is
co

 J
av

ie
r 

F
er

ná
nd

ez
 d

e 
lo

s 
R

ío
s 

T
or

re
s

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

lc
al

de
-P

re
si

de
nt

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

R
in

co
na

da
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
04

/0
4/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1A

8A
19

5B
2F

F
D

57
1C

85
D

A
29

21
42

9D
01

01
A

3F
45

F
C

C

P
ág

in
a 

18
 d

e 
23

P
ág

in
a 

18
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
22

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
80

39
N

º 
68

 -
 m

ar
te

s 
09

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



 

 

 

 

 

2. Uso obligado: 

Una plaza de aparcamiento cada 100 m²c en plurifamiliar o cada vivienda en unifamiliar. 

 

3. Usos complementarios y compatibles: 

a. En las plantas de viviendas: Oficinas para despachos profesionales 

b. En planta baja: Comercial en la parcela RPL-3. 

c. En planta sótano: Garaje, trasteros, almacenes e instalaciones del edificio. También se per-

miten otros usos de apoyo al comercial de planta baja en la parcela RPL-3 

d. En los espacios libres, se permiten los usos lúdicos de apoyo a las viviendas como zonas 

libres de esparcimiento, piscinas, pistas deportivas, juegos de niños, gimnasio, etc. De existir 

estos espacios comunales, al menos un 60% de la zona vinculada a plurifamiliar deberá des-

tinarse a estos usos. 

 

 

5.7.2. Sección 2ª. Normas Particulares de la zona “ residencial unifamiliar libre”  

 

Artículo 40. Definición 

Corresponde a las zonas donde se construirán edificaciones con uso de vivienda unifamiliar adosadas, pa-

readas o aisladas. 

En el plano nº O-10 “Zonificación y Estructura Urbanística propuesta” se indica su ubicación. 

No obstante, en estas parcelas se pueden construir también viviendas plurifamiliares adoptando las normas 

particulares de esta zona. 

 

Artículo 41. Condiciones de ordenación 

1. Parcela mínima: 

Las parcelas definidas con este uso en el presente Documento se pueden dividir y/o construir en ellas edificios 

independientes y por fases. La superficie de parcela no será inferior a 100 m², con un frente de fachada 

mínimo de 6,00 m. 

2.  Edificabilidad: 

La superficie máxima edificable de las parcelas que integran esta zona será la que se expresa en el plano O-

10 “Zonificación y Estructura Urbanística propuesta” 

3. Ocupación máxima de la parcela: 

La ocupación máxima de las parcelas que integran esta zona será la que se expresa en el plano O-10 “Zoni-

ficación y Estructura Urbanística propuesta”. 
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Artículo 42. Condiciones de edificación 

1. Número de plantas y altura máxima: 

El número de plantas permitidas será la que se expresa en el plano O-10 “Zonificación y Estructura Urbanística 

propuesta” con una altura máxima según los criterios establecidos en el art. 32 de las presentes Ordenanzas 

Reguladoras. 

La altura máxima total del edificio hasta la cara inferior del último forjado será 7,40 m, según los márgenes 

establecidos en el artículo 32. 

Los castilletes que se construyan sobre la altura máxima se destinarán a cajas de escaleras, trasteros o 

instalaciones del edificio y cumplirán las condiciones del art. 31 de estas Ordenanzas Reguladoras. 

2. Sótanos: 

Se autoriza la construcción de sótanos. 

3. Número de viviendas: 

El número máximo de viviendas en cada parcela es el que se expresa en el plano O-09 “Zonificación y Es-

tructura Urbanística propuesta”. 

4. Separación a linderos: 

La edificación podrá ajustarse a los linderos o retranquearse de ellos sin límite alguno; en éste caso, el espacio 

que queda entre el edificio y el lindero podrá cerrarse con una valla o quedar abierto sin separación con la vía 

pública. 

 

En el caso de viviendas pareadas o aisladas se respetarán las siguientes separaciones mínimas: 

  - Respecto a linderos frontal y lateral: 2,00 m 

  - Respecto a lindero trasero:  3,00 m 

No obstante, dentro de la zona de retranqueo se permitirán construcciones destinadas a aparcamiento, ins-

talaciones de piscina, pérgolas y otros elementos ligeros, cuando se ejecuten en ambas parcelas y de forma 

simétrica respecto a la medianera donde se ejecute. 

5. Cerramientos de parcela: 

a. A espacios públicos: mediante muro hasta una altura de 90 cm y cerramiento ligero hasta 

alcanzar una altura máxima de 2,70 m. Dicho cerramiento ligero puede estar complementado 

con tratamiento vegetal. En algunos tramos y por motivos compositivos el cerramiento de 

obra o material opaco puede tener una longitud máxima de 10 m en cada frente de parcela 

b. A otras parcelas: mediante elementos de fábrica, elementos ligeros, o de apariencia vegetal, 

con una altura mínima de 2,00 m y máxima de 2,70 m. 

6. Pintura exterior de fachadas: 

Llegado el momento en el que se vaya a pintar de nuevo el exterior de las viviendas, los propietarios de cada 

vivienda deberán mantener el color y tono original de la promoción para no alterar la armonía cromática del 

conjunto edificatorio.  
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Artículo 43. Condiciones de uso 

Se admiten los siguientes usos: 

1. Uso característico: 

Vivienda unifamiliar. Se pueden construir también viviendas plurifamiliares adoptando las normas particulares 

de esta zona. 

2. Uso obligado: 

Una plaza de aparcamiento por vivienda. 

3. Usos complementarios y compatibles: 

a. Oficinas para despachos profesionales 

b. En planta sótano: Garaje, trasteros y espacios de apoyo a las viviendas 

c. En los espacios libres, se permiten los usos lúdicos de apoyo a las viviendas como zonas 

libres de esparcimiento, piscinas, pistas deportivas, juegos de niños, gimnasio, etc. 

 

5.7.3. Sección 3ª. Normas Particulares de la zona “ Dotacional”  

 

Artículo 44. Definición 

Corresponde a las zonas destinadas a dotaciones sin diferenciar a qué tipo de equipamiento se destinarán 

(educativo, social, comercial, etc.), de forma que el Ayuntamiento pueda ejecutar aquél que sea más conve-

niente según las necesidades de la población. 

En el plano nº O-10 “Zonificación y Estructura Urbanística propuesta” se indica su ubicación. 

 

Artículo 45. Condiciones de ordenación 

1. Parcela mínima: 

No se determina. 

2. Edificabilidad: 

No se determina.  

3. Ocupación máxima de la parcela: 

No se determina.  

 

Artículo 46. Condiciones de edificación 

1. Número de plantas y altura máxima: 

No se determina. 

2. Sótanos: 

Se autoriza la construcción de sótanos. 

3. Separación a linderos: 

Se admite cualquier retranqueo de la edificación. 

4. Cerramientos de parcela: 

No se determina. 
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Artículo 47. Condiciones de uso 

El uso característico de esta parcela es el de cualquier equipamiento educativo, deportivo, social, comercial, 

administrativo, cultural, sanitario, asistencial, etc. 

 

 

5.7.4. Sección 4ª. Normas Particulares de la zona “ Espacios libres y zonas verdes”  

 

Artículo 48. Definición 

Corresponde a las zonas de dominio y uso público destinadas al esparcimiento, reposo y recreo de la pobla-

ción. Su acondicionamiento atenderá prioritariamente a razones estéticas, siendo sus elementos predominan-

tes el arbolado y vegetación de diferente porte. 

En el plano nº O-10 “Zonificación y Estructura Urbanística propuesta” se indica su ubicación. 

 

Artículo 49 Condiciones de edificación 

Se podrá autorizar, previa concesión municipal, la implantación de quioscos o similares con las siguientes 

condiciones: 

1. Número de plantas y altura máxima: 

El número de plantas permitidas es de una con una altura máxima de 3,50 m.. 

2. Edificabilidad: 

La edificabilidad máxima se establece en 0,01 m²c/m²s de la parcela donde se ubique. 

3. Ocupación máxima de la parcela: 

La ocupación máxima se establece en el 1%. 

También se podrá emplazar en estos espacios los centros de transformación necesarios para dotar de energía 

eléctrica al sector. 

 

Artículo 50. Condiciones de uso 

Los usos característicos de estas parcelas son los de jardines, paseos, áreas de juego y recreo de niños. 

 

Artículo 51. Condiciones medioambientales 

En el apartado 4.2.C del “Informe Ambiental Estratégico” (ver anejo 3) se establecen medidas correctoras y 

protectoras que deberán ser observadas en los espacios libres y zonas verdes: 

- Preservar en la ordenación, siempre que sea posible, la vegetación actual, pies arbóreos o man-

chas de arbustos, especialmente si están cerca de espacios libres. 

Potenciar la utilización especies arbóreas y arbustivas autóctonas, adaptadas a las características ecológicas 

de la zona, evitando en todo caso las especies exóticas e invasoras. 

- Se potenciará la plantación de árboles y arbustos que tengan una mayor captación de CO2. 

- Las plantaciones de vegetación se realizarán con especies de sombra y su disposición se ase-

mejará a la configuración natural, evitando las formas geométricas y bordes marcados y teniendo 

en cuenta la capacidad de drenaje del terreno. 
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- Se utilizarán materiales tipo albero o arena, minimizando la pavimentación y la ocupación im-

permeable del suelo para favorecer la infiltración del agua de lluvia al subsuelo. 

- Evitar el uso de especies alergénicas, potenciando la utilización de especies hipoalergénicas mi-

nimizando el efecto nocivo sobre la población humana. 

- Se evitará el uso de césped. 

- Utilización de pavimentos porosos y reducción al mínimo del sellado del suelo (pavimentación) 

dotándolo de un coeficiente infiltración adecuado, con la finalidad de proteger el ciclo hidrológico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 
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ANUNCIO 

Mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia Nº 529 de fecha 4 de abril de 2.024 se ha acordado 

Aprobar la Convocatoria  y Bases para la constitución de una Bolsa de empleo Técnico de Administración 

Especial. Asesor Jurídico, cuyo contenido íntegro se adjunta a continuación, ordenando publicación del 

Anuncio de la Convocatoria  en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento https://sedecuervo.dipusevilla.es y  en el Tablón de Anuncios. 

Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al 

modelo oficial que acompaña a la presente convocatoria (Anexo II). Dicho modelo podrá obtenerse, 

asimismo, en la Oficina de Información del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla y, en formato 

electrónico, a través de internet, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla en la 

sección “Recursos Humanos-Proceso selectivo” ( https://sedecuervo.dipusevilla.es ) así como en 

apartado correspondiente a la convocatoria de la sección “Empleo Público” 

(https://transparencia.elcuervodesevilla.es/es/transparencia/indicadores-de-transparencia/indicador/6.-

Se-publica-la-Oferta-Publica-de-Empleo-del-Ayuntamiento-y-el-desarrollo-y-ejecucion-de-la-misma.-

00004/, dentro del periodo de 10 días hábiles, contados a a partir del día siguiente al de su publicación 

en elBoletín Oficial de la Provincia. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse, alternativamente, o 

recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la publicación de la 

misma, ante el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de 

dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 

por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 

presunta del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del 

extraordinario de revisión. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En El Cuervo a fecha de la firma digital 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo. José Manuel Oliva Arellano 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA 

PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE TRABAJO CORRESPONDIENTES A LA CATEGORÍA DE ASESOR 

JURÍDICO (GRUPO A, SUBGRUPO A1) EN EL AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA. SISTEMA DE 

SELECCIÓN: CONCURSO 

PRIMERA.- OBJETO.  

1.- La presente convocatoria tiene por objeto la constitución de una bolsa de empleo para la provisión 

temporal de puestos correspondientes a la categoría profesional de Asesor Jurídico (Grupo A, Subgrupo 

A1) en el Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla.  

2.- El procedimiento selectivo se regirá, además, por lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 

la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 

Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 2271/2004, 

de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo 

de las Personas con Discapacidad; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones que sean de aplicación.  

3.- Este procedimiento se inicia tras la Resolución de Alcaldía-Presidencia num. 481/2024, de 26 de 

marzo, por la que se declara desierta la convocatoria -aprobada por Resolución de Alcaldía-Presidencia 

num. 1814/2023, de 14 de diciembre de 2023- para la constitución de una bolsa de empleo para la 

provisión temporal de puestos correspondientes a la categoría profesional de Asesor Jurídico (Grupo A, 

Subgrupo A1) en el Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla, por el sistema de oposición, al no haber 

superado ninguna de las personas aspirantes el primer ejercicio de dicha oposición. 

SEGUNDA. – PUBLICIDAD.  

1.- La convocatoria y la resolución por la que se haga pública la relación de personas aspirantes que 

integran la Bolsa de Trabajo y se apruebe la misma se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede 

Electrónica de la Corporación y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.  

2.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del proceso selectivo se realizará 

mediante su inserción en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación, la cual será 

vinculante a efectos de la convocatoria para la realización de todos los actos que conforman el 

procedimiento de selección.  

TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.  

Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos:  
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1.- Tener la nacionalidad española, la de los estados miembros de la Unión Europea o la de alguno de los 

Estados incluidos en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 

Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.  

2.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

3.- Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

4.- Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título Universitario Oficial de Licenciado/a en 

Derecho o en Ciencias Políticas y de la Administración, o de los títulos de Grado correspondientes, 

verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 

oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y el Real Decreto 43/2015, de 2 de 

febrero, al menos, En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite la homologación del título.  

5.- No haber sido separadas mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial.  

6.- Haber abonado la tasa de derechos de examen, de conformidad con la Ordenanza Fiscal reguladora 

de la Tasa de Derechos de Examen de Ilmo. Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla, vigente a la fecha de la 

publicación de la convocatoria: Grupo A1: 25,00-.euros. 

La tasa se habrá de abonar en la siguiente cuenta bancaria: — C/C: ES85 3187 0213 0310 9278 2026. — 

Beneficiario: Ilmo. Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla. — Concepto: BOLSA DE EMPLEO ASESORÍA 

JURÍDICO (DNI del solicitante). 

Los anteriores requisitos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 

y mantenerse durante todo el proceso selectivo.  

Las personas en situación de discapacidad con grado de discapacidad igual o superior al 33% serán 

admitidas a las pruebas correspondientes en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, 

debiendo ser indicada esta circunstancia en la solicitud, en la que formularán la correspondiente petición 

concreta reflejando las necesidades específicas que tenga cada candidato sobre adaptaciones y ajustes 

razonables de tiempo y medios para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones.  

CUARTA.- SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al 

modelo oficial que acompaña a la presente convocatoria (Anexo I). Dicho modelo podrá obtenerse, 

asimismo, en la Oficina de Información del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla y, en formato 

electrónico, a través de internet, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla en la 

sección “Recursos Humanos-Proceso selectivo” ( https://sedecuervo.dipusevilla.es ) así como en 

apartado correspondiente a la convocatoria de la sección “Empleo Público” 

(https://transparencia.elcuervodesevilla.es/es/transparencia/indicadores-de-transparencia/indicador/6.-
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Se-publica-la-Oferta-Publica-de-Empleo-del-Ayuntamiento-y-el-desarrollo-y-ejecucion-de-la-misma.-

00004/ ).  

2.- Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentarán, 

preferentemente, en el Registro General del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla. Sin perjuicio de lo 

anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en los procesos 

selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que se 

opte por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma 

sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada.  

3.- El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados, en todo caso, a partir 

del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de la Provincia”.  

4.- Las personas interesadas en tomar parte en el proceso selectivo prestarán su consentimiento al 

tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en su solicitud, a su incorporación al 

correspondiente fichero de datos de carácter personal y a su publicación en Boletines Oficiales, tablones 

de anuncios, Sede electrónica y, en general, en cualquier medio que se utilice para la comunicación de 

los resultados parciales o definitivos del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de 

las pruebas correspondientes a dicho proceso. La falta de prestación de dicho consentimiento conllevará 

la inadmisión de la solicitud presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el principio de 

publicidad.  

5.- A las instancias se acompañarán los documentos siguientes:  

- Copia del título académico exigido como requisito de admisión en la  convocatoria. 

- Certificados de experiencia profesional, formación complementaria y ejercicios superados 

en la Administración Local, en la forma establecida en la Base regulatoria Séptima de esta 

Convocatoria. 

- Copia de los títulos académicos adicionales al que sea exigible para participar en el proceso 

selectivo que posean, en su caso.  

 QUINTA.- ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES.  

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla la relación de personas aspirantes admitidas y 

excluidas provisionalmente, concediéndose un plazo de tres días hábiles para formular alegaciones. 

Finalizado el plazo, el órgano competente aprobará la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 

que se publicará según lo dispuesto en la base segunda, fijando la fecha de celebración de las pruebas.  

SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN.  

1.- El órgano de selección encargado de juzgar las pruebas selectivas adoptará la forma de Tribunal 

Calificador y será nombrado por el órgano municipal competente, haciéndose publica su composición 

junto con la resolución que apruebe la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas.  
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2.- La composición del órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del TREBEP y 

demás normativa de aplicación.  

3.- La designación por el órgano competente de las personas integrantes del órgano de selección, así 

como de sus suplentes, que actuarán en ausencia de los titulares, se hará pública de conformidad con lo 

dispuesto en la Base Segunda de la convocatoria.  

SÉPTIMA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS.  

El sistema de selección es el de concurso de méritos, de conformidad con el siguiente baremo: 

A) Experiencia Profesional: Hasta un máximo de 50 puntos. 

A.I) Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local, en puestos del subgrupo 

A1 relacionados con el asesoramiento jurídico: 1 punto por mes completo. 

A.II) Por cada mes completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos del 

subgrupo A1 relacionados el asesoramiento jurídico: 0,5 puntos por mes completo. 

La experiencia en la Administración Pública habrá de justificarse con un Certificado expedido por la 

Administración correspondiente, en la que se acrediten los servicios prestados con mención del periodo, 

plaza o puesto y el Grupo de clasificación profesional y área a la que estuviese adscrito el puesto, junto 

con el informe de vida laboral. 

No obstante, en el supuesto en que la Administración correspondiente no certifique en el plazo 

correspondiente dicha experiencia. El aspirante deberá acompañar la oportuna solicitud de dicho 

certificado, junto con otros documentos que acrediten dicha experiencia. 

B) Formación complementaria: Hasta un máximo de 30 puntos. 

B.I. Titulaciones: Puntuación máxima por este apartado 5 puntos. 

Sólo se tendrá en cuenta un título académico, siempre que no se corresponda con el exigido para el 

ingreso al puesto. 

B.II. Participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento:  Puntuación máxima por este 

apartado: 25 puntos. 

La participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento como Cursos, Máster no 

académico, Seminarios, Jornadas o acciones similares, y las publicaciones, serán valoradas siempre que 

hayan sido organizados por una Administración Pública, o por asociaciones o federaciones conformadas 

por éstas, o por una Universidad Pública, o por una Institución Privada cuando conste fehacientemente 

la colaboración, con sello y firma, de la Administración Pública, o por alguna de las Organizaciones 

Sindicales. 

El baremo de las horas en función de la materia de que se trate se valorará de la siguiente manera: 

- Por cada hora de acciones formativas con relación directa en materias vinculadas al puesto 

de Asesor Jurídico a las siguientes materias: Contratación Pública, Patrimonio, 
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Procedimientos Sancionadores, Responsabilidad Patrimonial, Procesos Judiciales, 

Transparencia y Protección de Datos: 0,1 punto. 

Puntuación máxima por este apartado: 15 puntos. 

- Por cada hora de acciones formativas con relación al puesto de Asesor Jurídico en diferentes 

materias a las indicadas anteriormente: 0,075 puntos. 

Puntuación máxima por este apartado: 10 puntos. 

C) Ejercicios superados en la Administración Local en convocatorias públicas para el acceso a plazas de 

subgrupo A1 vinculadas al asesoramiento jurídico: Puntuación máxima por este apartado: 20 puntos. 

 - 2,5 puntos por ejercicio. 

La superación de ejercicios se acreditará mediante certificación de la Administración competente. No 

obstante, en el supuesto en que la Administración correspondiente no certifique en el plazo 

correspondiente, la superación de un ejercicio. La persona aspirante deberá acompañar la oportuna 

solicitud de dicho certificado, junto con otros documentos que acredite la superación de dicho ejercicio.  

OCTAVA. – CALIFICACIÓN.  

1.- La calificación final vendrá determinada por la suma de los resultados obtenidos en la fase de 

concurso.  

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes tendrá prelación la persona aspirante que 

mayor puntuación haya obtenido en el baremo de experiencia profesional.  

En el caso de persistir en el empate, se atenderá al sexo menos representado en la Categoría Profesional 

y, en su caso, Especialidad de que se trate, y en segundo lugar al orden que se determine en la 

Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 

que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en vigor en el 

momento en que se produzca la aprobación de la Bolsa correspondiente. 

 2.- La calificación final de los aspirantes será publicada en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica 

del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla.  

3.- El Órgano de selección elevará al órgano competente, la relación, ordenada de mayor a menor por las 

puntuaciones obtenidas, de personas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.  

NOVENA. – CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA,  

1.- Las personas que superen el proceso selectivo integrarán, según el orden de prelación establecido en 

la base anterior, una Bolsa de empleo para la futura provisión temporal de plazas correspondientes a la 

categoría convocada. La resolución por la que se apruebe la Bolsa de Empleo será publicada en el Tablón 

de Anuncios de la Sede Electrónica Oficial del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla.  

DÉCIMA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA. 
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10.1.- Situaciones de las personas integrantes de la Bolsa de Empleo. 
 
Las personas integrantes de la Bolsa de Empleo, se podrán encontrar en alguna de las siguientes 

situaciones: 
 
a) Disponible: Situación desde la que la persona integrante de la Bolsa puede recibir el llamamiento 

de oferta de nombramiento como funcionaria/o interina/o. 
 
b)  Ocupada/o:  Situación  que  indica  que  se  encuentra  prestando  servicios  en  el  Ayuntamiento  
de El Cuervo de Sevilla. 
 
c) No disponible: Se hallarán en esta situación las personas en quienes concurra alguna de las 

circunstancias previstas en el apartado 2 de la Base 10 .4 . Mientras persistan en esta situación las 

personas integrantes de la Bolsa no serán requeridas para llamamiento alguno. 
 

En este caso, si al finalizar la causa que justifica la suspensión no se solicita, en el plazo de cinco días, 

el pase a la situación de “disponible”, se pasará a ocupar el último lugar de la Bolsa de Empleo. 
 
d)  Excluida/o:  Se  hallarán  en  esta  situación  las  personas  en  quienes  concurra  alguna  de  las 

circunstancias previstas en el apartado 4 de la Base 10.4. 
 
e) Ilocalizable: Se hallarán en esta situación aquellas personas integrantes de la Bolsa que no hubieran 

podido ser localizadas por la Administración conforme a lo regulado en la Base 10.3. 
 
Quienes se hallen en situación de ilocalizable no serán llamados para nuevas ofertas hasta que no 

cambien su situación a “disponible”. A tal efecto, se les notificará en el último domicilio conocido que 

obre en poder de la Administración su pase a la situación de “ilocalizable”, a fin de que en un plazo 

máximo de un mes procedan a la actualización sus datos. En caso de no actualizarlos pasarán a la 

situación de “excluidas/os”. 
 
10.2.- Orden de prelación. 
 
1.- El orden de prelación de las personas integrantes de la Bolsa de Empleo será el que resulte de la 

prueba selectiva realizada, de forma que se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios: 
 
1º. Mayor experiencia profesional. 
 
2º. A igualdad de experiencia profesional, mayor puntuación en actividades formativas y/o de 

perfeccionamiento. 
 
3º. En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, al sexo menos representado en la Categoría 

Profesional y, en su caso, Especialidad de que se trate, y en segundo lugar al orden que se determine 

en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado 

del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 

la Administración  del  Estado,  aprobado por  Real Decreto 364/1995,  de 10 de  marzo, en  vigor  

en el momento en que se produzca la aprobación de la Bolsa correspondiente. 

P
ág

in
a 

7 
de

 1
2

P
ág

in
a 

21
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
22

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

06
80

43
N

º 
68

 -
 m

ar
te

s 
09

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24



Código Seguro de Verificación IV7XQ22YBEOL52W2CQYDA5SCEI Fecha 05/04/2024 08:14:08

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSE MANUEL OLIVA ARELLANO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7XQ22YBEOL52W2CQYDA5SCEI Página 8/12

 

 
10.3.- Procedimiento de llamamientos. 
 
1. El Departamento de Personal realizará los llamamientos atendiendo al orden de prelación de la 

Bolsa de Trabajo, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
a) Los llamamientos seguirán el orden de la Bolsa de Empleo para cualquier tipo de oferta. 
 
b) Los llamamientos se efectuarán a través de llamada telefónica.  
 
2. Las personas integrantes de la Bolsa de Empleo serán llamadas para acceder a las contrataciones 

en cualquiera de sus modalidades o nombramientos por riguroso orden de número, siempre que se 

encuentren en situación de “disponible” en la fecha prevista de nombramiento de funcionario interino 

ofertado y reúnan el resto de requisitos.  
 
3. Se realizará un máximo de tres llamadas a los números de teléfono facilitados por cada persona 

integrante de la Bolsa, con un intervalo aproximado de dos horas entre cada una de ellas. 
 

Dicho proceso, se realizará durante dos días hábiles consecutivos. Siempre que los medios técnicos lo 

permitan, se enviará al teléfono de la persona un mensaje de texto informándole de que se le han 

realizado tres llamadas y no ha sido posible localizarla. 
 
De constar una dirección de correo electrónico, se remitirá la oferta, concediéndole un plazo de dos 

días hábiles desde el envío del correo para ponerse en contacto con la Unidad organizativa que 

gestione las Bolsas de trabajo. 
 
Si no fuera posible contactar con la persona integrante de Bolsa, se efectuará el llamamiento, de 

la misma manera, a la siguiente persona integrante de la Bolsa, quedando la anterior en situación 

de «ilocalizable», con los efectos previstos en la Base  10.1. 
 
Igualmente y, siempre que los medios técnicos lo permitan, sin perjuicio de lo establecido en la citada 

Base 1 0 . 1 , para el supuesto de hallarse en situación de “ ilocalizable”, se enviará al teléfono 

de contacto de la persona en dicha situación un mensaje de texto, informándole la imposibilidad de 

contacto y que ha pasado a esta situación. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, para los nombramientos que puedan ser conocidos con suficiente 

antelación, que con carácter general serán los llamamientos para la cobertura de interinidades en 

plazas vacantes y los de larga duración, en caso de que no fuera posible contactar telefónicamente 

con la persona integrantes  de  la  bolsa,  se  comunicará  a  ésta  la  oferta  de  manera  fehaciente,  

mediante  correo certificado, burofax o cualquier otro medio que permita, conforme a derecho, tener 

constancia de la recepción de la notificación. 
 
En este caso, la persona contactada deberá dar contestación a la oferta de trabajo en el plazo 

máximo de dos días hábiles desde la recepción de la comunicación. 
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De no recibir contestación dentro del referido plazo, se efectuará el llamamiento, de la misma 

manera, a la siguiente persona integrante de la Bolsa, quedando la anterior en situación de 

“ilocalizable”, con los efectos previstos en la Base 10.1. 
 
4. Las personas integrantes de la Bolsa de Empleo vendrán obligadas a comunicar al Departamento 

competente en materia de Recursos Humanos cualquier cambio que se produzca en sus datos 

de contacto durante la vigencia de la Bolsa de la que formen parte. 
 
5. El procedimiento previsto en los apartados anteriores será de aplicación, asimismo, en aquellos 

casos en que se efectúen nombramientos o contrataciones susceptibles de ser consideradas como 

mejoras de empleo, con arreglo a lo previsto en la Base siguiente. 
 
6. Todas las actuaciones reguladas en el presente apartado quedarán registradas en el soporte 

informático utilizado para la gestión de la correspondiente Bolsa de Trabajo y mediante diligencia 

levantada por el empleado público encargado de la tramitación del expediente. 
 
10.4.- Rechazo de ofertas. 
 
1. La no aceptación de una oferta o la renuncia a la misma, formulada expresamente o no 

presentándose a firmar el correspondiente contrato o a entregar la documentación necesaria para 

formalizar el nombramiento supondrá la baja definitiva de la persona interesada de la Bolsa de 

Empleo, salvo que concurra alguna de las causas de justificación a que se refiere el apartado siguiente. 
 
2.- Se consideran causas justificadas para el rechazo de una oferta de nombramiento de funcionaria/o 

interina/o, las siguientes: 
 
a)  Enfermedad  que  le  impida  el  desempeño  del  puesto  de  trabajo  ofertado  en  el  momento  del 

llamamiento. Esta situación se justificará mediante la aportación del correspondiente parte de baja 

expedido por el Sistema de Salud o certificado médico oficial. 
 
b) Encontrarse disfrutando la licencia de maternidad o adopción, durante el tiempo que legalmente 

corresponda. Esta situación se justificará mediante la presentación de copia del correspondiente Libro 

de Familia. 
 
c) Encontrarse en situación de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, o cualquiera de sus 

regímenes especiales, por encontrarse desempeñando servicios, en el momento del llamamiento, en 

cualquier Administración Pública o en la empresa privada, o iniciar la actividad de que se trate dentro 

del mes siguiente a la fecha de inicio del contrato o nombramiento ofertado. Esta situación se 

justificará con Vida Laboral actualizada  emitida por la Tesorería General de la Seguridad Social o 

Certificado de Servicios Prestados emitido por la correspondiente Administración Pública. 
 
d) Estar al cuidado de un familiar hasta el 2º grado, por consanguinidad o afinidad, cuando éste por 

razones de edad, accidente o enfermedad no pudiera valerse por sí mismo y no desempeñase 
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actividad retribuida, hasta el plazo máximo establecido para la excedencia voluntaria por cuidado de 

familiares. 
 
e) Encontrarse disfrutando de la licencia por matrimonio o pareja de hecho. Dicha situación se 

justificará mediante la presentación de copia del Libro de Familia o cualquier otro documento 

acreditativo. 
 
f)  Ejercer  cargo  público  representativo  que  imposibilite  la  asistencia al trabajo. Dicha 

circunstancia deberá acreditarse mediante la presentación de copia del correspondiente 

nombramiento. 
 
g)  Participación  en  programas  o  proyectos  de  ayuda  y  cooperación  al  desarrollo,  así  como  

la colaboración  en  programas  de  cooperación  y  ayuda  humanitaria  en  situaciones  de  

emergencia  y catástrofe generalizada declarada por los organismos competentes. 
 
3.- La persona integrante de Bolsa en la que se dé una causa justificada deberá presentar la 

documentación acreditativa de la misma ante el Departamento de Personal en el plazo máximo de 

diez días hábiles a contar desde la fecha del llamamiento. Si presentase la documentación en plazo 

pasará a la situación de “No disponible”. En caso de no hacerlo dentro del plazo concedido al efecto 

pasará a la situación de “Excluida/o”. 
 
4.- Las personas que se hallen en la situación de “No disponible” deberán comunicar al Departamento 

de Personal la desaparición del motivo que dio lugar a su pase a dicha situación y solicitar su pase a la 

situación de “Disponible” mediante escrito al efecto al que deberá acompañar la documentación 

acreditativa de la desaparición de la causa por la que se encontraba en la anterior situación. 
 

El pase a la situación de “Disponible” se producirá el tercer día hábil siguiente a la fecha de registro de 

entrada de la solicitud con la documentación o del de entrada de la subsanación de la misma si 

no viniera acompañada de la documentación requerida. 
 
La falta de solicitud del pase a la situación de “Disponible”, trascurrido un mes desde la desaparición 

del motivo que dio lugar al pase a la situación de “No disponible”, conllevará, automáticamente, el 

pase de la persona afectada a la situación de “Excluido/a”. 
 
5. Serán causas de exclusión definitiva de la Bolsa de Empleo, y, por tanto, del pase de la persona 

afectada a la situación de “Excluido/a”, las siguientes: 
 
a) Simular o falsear cualquiera de las causas que justifican el rechazo de ofertas de trabajo.  

b) No cumplir con los requisitos de justificación establecidos en las presentes Bases. 

c) Haber sufrido la separación del servicio o despido mediante expediente disciplinario, así como 

haber sido inhabilitado para el desempeño de cargo público por Sentencia judicial. 
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d) La renuncia voluntaria de la relación funcionarial interina con el Ayuntamiento de El Cuervo de 

Sevilla.  

UNDÉCIMA.- VIGENCIA DE LA BOLSA DE EMPLEO. 

 La Bolsa de Empleo tendrá una vigencia de dos años desde su aprobación, salvo que con anterioridad a 

dicha fecha se constituya una nueva Bolsa que la sustituya como consecuencia de la finalización de un 

proceso para la selección de funcionarios de carrera de la misma categoría.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Bolsa de Empleo podrá ser prorrogada por un 

período, como máximo, de dos años, mediante resolución dictada por el órgano competente en materia 

de Función Pública, de la que se dará conocimiento previo a los órganos de representación de los 

trabajadores.  

DECIMOSEGUNDA.- ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN O NOMBRAMIENTO.  

Una vez constituida la bolsa de empleo, las personas que la integran serán llamadas por su orden cuando 

proceda la contratación temporal o el nombramiento como funcionario interino para la provisión 

temporal de puestos de trabajo correspondientes a las categorías convocadas.  

Cuando se produzca el llamamiento, las personas seleccionadas, en el plazo improrrogable de 5 días 

naturales desde la fecha del mismo, deberán justificar adecuadamente los requisitos o condiciones 

exigidos en la convocatoria.  

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, 

no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 

en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud.  

DECIMOTERCERA.- INTERPRETACIÓN. 

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y la resolución de las incidencias y recursos 

hasta el acto de constitución del Tribunal, en el que se atribuirá a éste la facultad de interpretar y 

resolver las incidencias hasta la terminación de las pruebas. 

DECIMOCUARTA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 

30/84 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (BOE nº 185 de 3 de agosto), 

Ley 7/1985 reguladora de Bases del Régimen Local (BOE nº80 de 3 de abril); RD 781/1986, Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local (BB.OO del Estado nº 96 y 

97 de 22 y 23 de abril); RD 896/1991 de 7 de junio (BOE de 14 de junio de 1991); Real Decreto 364/1995  

de 10 de abril (BOE nº85 de 10 de abril); y demás disposiciones que le sean de aplicación 

DECIMOQUINTA. - RECURSOS.  
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Esta convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la actuación del órgano de 

selección podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma establecida en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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